
, 

Sesion 63.8 ordinaria en 4 de Setiembre de 1907 
IlESIDENCIA DE LOS SENORES GUTIERREZ 1 PUGA BORNE 

S U::M:.ARI o 
Se aprueba el acta de la sesion anterior.

Cuenta.-Se aprueba un proyecto que con
cede permiso a la Sociedad de A rtesanos de 
Talca para co'nservar la posesion de un bien 
raiz.-Se arrueba un proyecto sobre ra~o 
dé sueldos msolutos al doctor don AlClbIa
des Vicencio.-Se discute i aprueba un pro
yecto que modifica la lei de 19 de noviem
bre de 1874 sobre franqueo de correspon
dencia.-El señor Orrego solicita que se 
designe reemplazantes al señor Hunee~s 
don Antonio, que se ha ausentado del paIS, 
en las comisiones de que forma9a parte.
El señor Pereira hace indicacion para que 
de seis a . seis i media se constituya la Cá
mara en sesion secreta con el . objeto de 
despachar un proyect~ . que co~ce~e una 
suma de dinero a la famIlIa de un mmIgran
te español asesinado e.n Pirque.-:-V ~rio~ se~ 
ñores Diputados modifican esta mdlCapon 1 

se acuerda prorrog!1r de~de la pr6xim~ todas 
las sesiones, de SeIS a slCte, c6n el objeto de 
ocuparse de solicitudes particulares de gra
cia.'--Se aprueba un proyecto que concede 
permiso a don Arturo Gutiérrez Cobos para 
aceptar el cargo de cónsul de Guatemala .en 
Valparaiso -Ei señor Leon Silva hace m
dicacion para que el proyecto sobre paten
tes ocupe el CUarto lugar de la tabla.-Que
da para segunda discusion esta indicacion 
a pedido del señor Concha qon Malaquías. 
-El señor Espinosa Jara pide al señor 
Ministro del Interior que solicite los fondos 
que sean necesarios para pagar lo' que se 
adeuda a diversas per;sonas por mercade
rías de que se apropió el Gobierno con mo
tivo del terremoto del 16 de agosto.-Con
testa el señor Ministro.-El señor l{ichard 
recomienda al se~or Ministro de Guerra que 

atienda las solicitudes' de viáticos de algu
nos jefes del Ejército q ne fueron enviados 
de guarnicion a Valparaiso' con motivo del 
terremoto.-El mismo señor Diputado hace 
presente la necesidad de proceder a la 
armadura de un chalet que permanece 
desarmado en Viña del Mar,' destinado a 
servir de casa a los jefes de esa guarniciono 
-Contesta ,el séñor Ministro.-El señor 

G6mez García pide al señor Ministro de 
Relaciones Esteriores que en alguna sesion 
próxima dé informaciones acerca del Tra
tado Comercial que se jestiona con la Re
pública Arje~tina.-<;ontesta el seño~ Mi
nistro.-EI mIsmo senor Gómez GarCla re
presenta la necesidad de adoptar medidas 
para establecer las comunicaciones en Chi
loé.- Sobre el mismo asunto usa de la pa
labra el señor Pereira.-El señor Richard 
formula observaciones acerca de la conve
niencia de no conceder preferencias para el 
despacho de solicitudes particulares . ...,,-Se 
aprueba un proyecto que concede suple. 
mentos al presupuesto de Instruccion PÚ
blica.-Se aprueban dos proyectos que con
ceden suplementos al presupuesto de Rela
ciones Esteriores.-Continúa i queda pen·· 
diente la discusion particular del proyecto 
sobre retiro forzoso en el. Ejército.-Con
tinúai queda pendiente la discusion del pro
yecto sobre planta del Ejér0ito. 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro del Interior en 
respuesta de una peticion de datos del señor 
Izquierdo don Luis. 

Oficio del Senado en que comunica que ha 
sido designado el señor Wlaker Martínez, 
miembro de la pomision Mista de Presupues
tes en reemplazo del señor Rozas. 
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Oficio del Sen:;¡du con que remite un pru
yecto para que los derechos de internacion se 
pag¡¡en en papel-moneda con el recargo co
rrespondiente. 

Informe de la Comision de Lejislacion sobrA 
un proyecto del señor Alessandri, que auto
riza a los seüretarios judiciales .para retener 
los espedientes miéntras los clerechos corres
pondientes no sean pagados. 

Mociou del señor Gutiérrez para sustituir 
por otros dos artículos de la lei de 19 de no
viembre de 1874. 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: 

"Sf>sion 62.9. ordinaJ;Ía en 3 de setiembre de 
1907.-Presidencia de los señores Gutiérrez 
i Villegas.--Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M. 
i asistieron los. señores: . ' 

En el primero comunica que ha acordado 
prorrogar las actuales sesiones ordinarias del 
Congreso Nacional hasta el 7 del presente 
mes. 

Se mandó tenerlo presente.-
I en el segundo inicia un proyecto de lei 

por el cnal :se decla"ran de utilidad pública 
los t~lT~llU.:l necosarios para la ejecucion de 
las slgmentes obras: . 

Terminacion de la apertura de una avenida 
entre la estacion de Paniahue i la ciudad de 
Santa Crnz; 

Apertnra de los caminos de acceso a los 
puentes sobre el estero Linahue en Santa 
Teresa i sobre el rio Lontué,allado de la línea 
férrea; i. 

Apertura del camino de únion de los que' 
conducen de Búlnes' a Florida i Santa Clara 
con el que va a las Raices. 

Al~lmw'y, Julio Lyon P., Arturo Se m:meló a Comision de Obras Públicas. 
Al't}Uano, Roberto Meeks, Roberto E. 2.° 1)0 ouce oncios del ':iollorable Senado: 
Bambaüh, Sámuel Mena L., Aníbal . C?ll los dos primeros remite aprobados los 
Baquedano, FernandoMontenegro, Pedro N. slgmentes proyedos cle lei: 
Barros E., Alfredo Orrego, Rafael Uno que aumenta a tres el número de ta-
Campillo, Luis E. Ovalle, Abraham quí~raf?s terceros que fija el artículo 1.0 de 
Campino, -Cárlos Palacios, Mariano la lel numero 1,451, de 18 de agosto de 1900 
Concha, Juan Enrique Pereira, Guillermo para. la redaccion de. sesiones de la Cámar~ 
Concha, Malaquías Rivas, Ramon . ).; de Senadores. 
Oorbalan M., Hamon Rivera, Juan de DioJ Se mandó a (jomisi~n d~ Policía Interior i 
Oorrea Bravo, Agustin Hodríguez, Arribal exilnido posteriormente de este trámite, que~ 
Oórrea, F. Javier . Rodríguez, Enrique A cló en tabla. 
Dávila, ponciano Rosselot, Alejandro [ utro que autoriza al Presidente de la _Re-
Echaurren, José F. Ruiz V., Eduardo pública para invertir hasta la suma de seten-
Echenique, Gonzalo Salas L., Manuel ta i nueve mil ochocientos cuarenta i ~n pe-
Edwards, Raul Sánchez, Roberto sos no,:ent~ i cuatro ce~tavos e~ el pago de 
Fernández, Bellor Sanfuentes, Albertú las obhgaClones contraldas por el Ministerio 
Flores, Marcial Suárez M., Eduardo de I~struccion Pública, correspondiente a la 
Freire, l!-'ernando SubercaseauxdelR.,F: SecclOn Secundaria, Superior i Especial. . 

"<;lómez G., Agustin Urrutia, Miguel Se mandó a Colnision de Instruccion Pú-
Guerra, J orje Vial Carvallo, Daniel' blica. 
Hll1'l.eeus, Alejandro Viel, Oscar Con otros .cuat~o com:unca q~e ha acepta-
Huneeus, J orje Zañartu, Oárlos do las modifica~lO~es lintroduCldas por esta 

._ Izquierdb Várgas, F. Zañ~rtu, .Enrique__Cá~a~a en los slgmentes proyectos de lei: 
. Izquierdo, Luis Zañartu, Héctor,En el-que- establece-que la-cabecera~de la 

Leiva, Jo:;¡é Roman los señor~s Minis.-tros ~ c~muna de .Caracoles, de~artamento de. Anto-
Leon Silva, Samuel .. dAl Intenor, de Ha- ¡ ~,~gast.a, ser á en lo suceSIVO la poblaCloD; de 
Letelier, Aníbal cienda. de Guerra i oIerra. Gorda. 
Líbano, Prilnitivo Marina i el Secretario. .En el que concede un suplemento de dos 
Lorca M., Perfecto mIl pesos al ítem 2,044 de la fartida 27 del 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas ele 
las tres últimas sesiones celebradas el 31 de 
agosto próximo -pasado. 

presupuesto del Ministerio de Justicia co
rrespondiente al año 1906, para viátic¿s de 
funcionarios judiciales. . 

.En el que, concr.de un suplemento de ocho 
m~ pesos alltem 2,038 de la partida 27 del 
nUSIDO presupuesto, ccrrespondiente al año 

_ 1906, para pago de empleados suplentes. 
1.0 De dos mpns~jes ¡1(' S. V. el Pr"~It1en-1 ,1 en el que. autoriza aÍ Presidente de la Rp.-
Se dió cuenta: 

te de la República: < [lllldlCct para lllvertir cieltas cantidades en la 

" 
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prosecucion i reparaciones de edificios pú- El señor Salas Lavaqui hizo indicacion para 
blicos. reem plazar en el inciso 1.0 la palabra "vender" 

Se mandaron al archivo. por las siguientes: "arrendar hasta por treinta 
Con los cinco últimos devuelve aprobados, años" i para reemplazar en el inciso 2.0 las 

en 10s mismos términos en que lo hizo esta, palabras "de la venta" por las siguiente~: "del 
Cámara, los siguientes proyectos de lei: arrendamiento". . 

Uno que declara que los inválidos del Ejér- Cerrado el debate se . puso' en votacion el 
cito presidencial a qne se refiere el artícnlo artículo con la.s modificaciones propuestas por 
1. () de la lei de 2 de fflbrero de 190;), i los el señor Salas La vaqui , en h~ intelijencia de 
(Id Ejérci1cóI de línc;a o L10 lns lm'lne;¡ i¡l;P 11]'1(', (JU caso de desecharse en esta forma. se 
obtuvieron nombramientos en 1891, tenurán tendría por aprobado en la forma pl"OjJUesta 
derech() a gozar de los beneficios que acuerda por la Oomision, i fué desechado por veinti-
la lei de 22 de diciembrec de 1881, en el em- siete votos contra once. . . 
pIe o que tuvieron el año 1891, i que otorga Quedó aprobado, en consecuencia, el ar
igual concesion a los inválidos absolutos a tículo en los mismos términos propuestos por 
consecuencia do accidentes de la campaña, i la Comisiono 
a los inválidos relativos de la Guardia N acio- Se puso en. discusion el artículo 2. 0 i fué 
nal movilizada, que hubieren sido heridos. aprobado sin d~bate i por asentimiento uná-

Otro que autoriza al Presidente de la Re- nime. 
pública . para invertir hasta la cantidad de El proyecto quedó aprobádo en los térmi-
veintiocho mil pesos en atender al pago de la nos siguientes: 
propiedad comprada para completar el edificio 
en que funciona el liceo de hombres de Con· PROYEOTO DE LEI: 

cepcion. . 
Otro que concede a la parroquia de Tala· "Artículo 1.0 Se autoriza al Presideute de 

gante, para destinarlo a las neeesidades del~la I~epúblicapara vendor ado:p. (Jusfavo Adol
Cementerio Parroquial, la proI?ie~ad del sitio fo Wulff trei~ta metros: de playa situados en 
fiscal anexo a dICho Cementeno 1 cuyos des- la subdele~aclOn de Vll'la del Mar, departa
lindes se fijan en 01 mismo proyecto. mento de Valparaiso, entre los siguientes lí-

Otro que declara que la lei número 1,992, mites: al norte i este, el mar; al sur, el cami
de 27 de agosto de 1907, rije desde su publi- no de los baños; i al· oeste, una roca en que 
cacion en el Diario afie al. se halla instalada la casa de máquinas de los 

1 'otro que declara que la lei número 1,466, baños"de Miramar. 
" de <¿7 de julio de 1901, que libera de dere- El Presidente de la República fijará el pre-

ehos de internacion la dinamita, debe consi- cio i .las condiciones de la venta. 
derarse vijente en todo el país desde el dia Art. 2. 0 Si el, Estado necesitara mas tarde 
de su promulgacion enel Diano Oficial. disponer de este terreno, el compradoi- estará 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi- obligado a venderlo a justa tasacion de peri-
dente de la República. tos".' 

El señor V ergara (Ministro del Interior) 
manifestó las razones que han dt'terminado 
al Presidente de la República a prorrogar la 
lejislatura ordinaria, e hizo presente la ·mjen· 
cia que reviste el despacho de diversos pro
yectos qne lleuden de la consideracion de la 
Cámara. 

Usaron de la palabra, acerca· de este inci
dente, los señores Ruiz Valledor i Suárez 
Mujica. 

Se pasó a tratar de la tabla de asuntos de 
fácil despacho. . 

Se puso en discusion el articulo 1.0 del pro
yecto que autoriza al Presidente de la Repú
blica para vender a don Gustavo Adolfo Wulff 
treinta metros de playa en Viña de Mar, i 

A indicacion del señor Gutiérrez (Presiden
te) se acordó por asentimiento unánime exi
mir del trámite de Comision i discutir sobre 
tabla el proyecto que aument. a tres el núme
ro de taquígrafos terceros de la H.edaccion de 
Sesiones de la Oámara de Senadores. 

Se puso en discusion jeneral el referido 
proyecto i fué aprobado sin debate i por asen
timiento tácito. 

Puestos en cliscusion' particular, sucesiva
mente, los dos artículos de que consta, fueron 
aprobados en la misma forma. 

El proyecto. aprobado dice así": 

PROYECT<1 DE LEI: 

usaron de la palabra los señOles Salas JJava- "Artículo 1.0 Auméntase a tres el número 
qui i Huneeus don Jorje. .- dé taquígrafos tercer-os que fija el artículo 1.0 
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de la lei nimero 1,451, de 18 de agosto da 
1900, para la Redaocion de Sesiones de la 
Cámara de Senadores. 

Art. 2.° Autorízase la inversion, hasta de 
seiscientos pesos, en el pago de los sueldos 
devengados ántes de la l{roml!Jgacion de la 
presente lei, por los Sel'ViClOS de un taquígra
fo tercero supernumerario en la espresada Re
daccion de Sesiones. 

A pedido del señor Leiva, el señor Gutié
rrez (Presidente) anunció para la tabh de 
asu:qtos de fácil de.spacho de la sesion próxima 
la solicitud de la "Sociedad de Artesanos" de 
Talca, en. que pide el permiso requerido por 
el Código Oivil para conservar la posesion de 
un bien raiz. 

El mismo señor Diputado. pidió' al señor 
Ministro del Interior que se sirviera trasmitir 
al señor Ministro de InstrucJion Pública la re
comendacion de Su Señoría de que se sirva 
crear tres nuevas escuelas en el departa
mento de Osorno: en Moncopulli, en Riachue
lo i en San Pablo. 

Oontestó el señor Vergara (Ministro del In
terior) .. 

El señor Zañartu don Héctor hizo indica
cion para que se exima dél trámite de Coíni
sion el proyeGto que dispone el pago de los 
sueldos que S8 adeudan al q.octor don Alci
bíades Vicencio como secretario del Consejo 
Superior de Hijiene. 

, El señor Lorca don l.'erfecto manifestó que 
El señor Salas Lavaqui manifestó que la se habia impuesto de la fmma en que se 11e

Oomision de Lejislacion i Justiciahabia acor- van los juicios sobre salitreras que se sigue al 
dado reunirse durante el rece¡:,o de las sesio- Fisco en To;;opilla, principalmente del quo' se 
np.s de la Uámara para ocúparse de los di- sigue con la sucesion Ondarza, i que se hacia 
versos proyectos de reforma constitucional, i un deber en declarar que, en su concepto, la 
poner este hecho en conocimiento de los se- defensa fiscal ha sido fiui bien conducida. 
ñores Ministros i de Jos señores Diputados Cont.estó el señor Vergara, (Ministro del. 
por si deseaban concurrir a las sesiones de Interior) que trasmitiria al señor Ministro de 
la Comisiono Hacienda las impresiones del señor Dipu-

Usó, ademas, de la palabra acel'ea de este tado. 
incidente el señor Huneeus don J orje. 

El mismo señor Salas Lavaqui pidió al se
ñor Ministro del Interior que se sirvier.a tras
mitir al señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas el deseo de Su Señoría de que pre
sente cuanto ántes un proyecto de reforma 
de los sueldos de los empleados de planta de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Oontestó el señor Vergara (Ministro del In
terior) que trasmitiria al señor Ministro In
dustria i Obras Públicas la recomendacion del 
señor Diputado. 

El señorB:uneeusdo~nJorje recomenaó al 
seDal' Ministro del Inter.ior que se sirviera 
dictar las órdenes del caso a fin de qUE las 
Oompañías de rl'eléfonos hagan instalaciones 
subterráneas para sus líneas, i para que esos 
trahajos se ejecuten simultáneamente con los 
trabajos que están efectuándose para el al
cantarillado. 

El mismo señor Diputado recomendó al se
ñor Ministro del Interior q Lit: ~e sirviera áco
jor favorablemente la solicitud que han pre
sentado algunos vecinos del departamento de 
Osorno, en que piden que se establezca una 

. oficina teleg:¡,'áfica en Puyehue. 

El señor Guerra recomendó al señor Mi
nistro del Interior que se sirviera adoptar las 
medidas necesarias. para· combatir el desarro
llo de la epidemia de vii'uelas en la provincia 
de Malleco. . 

Contestó el señor Vergara (Ministro del In
terior). 

El señor Fernández pídió a los señores 
Ministros presentes que se sirvieran trasmitir 
al señor Ministro de Instruccion Pú~lica el 
deseo de Su Señoría de que adopte alguna 
determinacion en órden a la construccion del 
ediociodel- biceodeHombres de TaIGa, pam 
cuyo objeto se consultó fondos en el presu-
puesto del año próximo pai?ado. , -

Contestó el señor Yergan>. (Ministro del 
Interior) que trasmitiria al señor Ministro de 
Inclustria i Obras Públicas los deseos del se
ñor Diputado. 

Fl señor Leiva reiteró al senor Ministro 
de Guerra i Marina la peticion Íormulad:t en 
sesiones anteriores, a fin de que se sirva ttas~ 
mitir a la Cámara el informe omitido hace al
gun tiempo por un oficial de la Armada, acer~ 
ca de la forma euque las Compañías Maríti~ 
mas cu~plen las leyes í reglamentos sobre 
navegaclOn. 

jI .: 
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Contestó el señor LÍra (1\'linistro de Guerra "Art.. .. Los jefes j oTIciales lltválidos ab-
i Marina). solutos o relativos tendrán derecho al sueldo 

de actividad de que goza el Ejército". 
Terminada la primera hora se puso en vo

tacÍon la indicacÍon del señor Zañartu don 
Héctor, para eximir del trámite de Oúmision 
el proyecto que autoriza el pago de los suel
dos que se adeudan al doctor don Alcibíades 
Viceneio como secretario del Oonsejo Supe
rior de Hijiene Pública, i fué aprobada por 
asentimiento unánime. 

Usaron de la palabra los señores Meeks i 
Concha don Malaquías, i se formularon las 
siguientes nuevas indicaciones: 

El señor Gutiénez (Presidente) anunció 
dicho pIoyecto para la tabla de primera hora 
de la sesion próxima. 

Dentro de la órden del dia se pasó a tra
tar del proyecto que establece el retiro forzoso 
militar. 

Se puso en discusion el artículo 4. 0 con
juntamente con las siguientes. indicaciones: 

Por el señor .Meeks para dividir en tres ca
tegorías las edad.es en que será forzoso el re
tiro en la forma siguiente: 

Sesenta i trns años: 
J enerales de di vision; i 
J enerales de brigada. 

Oincuenta i cinco años: 

Ooroneles; 
Tenientes-coroneles; 1 

Mayores. 
Cincuenta años: 

Del señnr Oo~rea Bravo, para asregar como Oapitan~; , 
inciso TInal del articulo el siguiente: Tenientes primeros; i 

"El retiro para los oTIeiales que hubiesen Tenientes segundos. . 
mandado en jefe al frente del enemigo se El señor Oorrea Bravo modificó la indica-
entenderá prorrogado por einco años despues cion que habia formulado en la sesÍon ante
que hayan cumplido la edad que respectÍva- rÍor en el sentido de que el retiro para los 
mente este artículo señala". oficiales que hubiesen mandado en jefe al, 

Del señor EchenÍque don J oaquin para que frente del enemigo se entienda que no les es 
. se modifique la segunda indicacion del señor forzoso hasta despues de tres añ.os, en vez 
Oorrea Bravo en los términos siguientes: de cinco años, como habia propuesto. 

Por el señor Suárez Mujica para intercalar 
"El retiro para los oficiales que hubiesen a continuacion del articulo en discusion el si

mandado en jefe al frente 'del enemigo se . guiente: 
entenderá que no les es forzoso hasta cinco "No obstante lo dispuesto en el articulo 
años des pues de haber cumplido la edad que anterior, el Presidente de la República po
respectivamente este articulo señala". . drá, en caso de guerra esterior, retener en el 

Del señor Huneeus don Alejandro para servicio activo del EJército al oficial que deba 
agregar, como artículo TInal al artículo 4.°, el retirarse por razon de edad. 
siguiente: Poclrá tambien, en el mismo caso, llamar 

"En casos escepcionalr~s de manifiesta ne- al servicio· a oficiales anteriormente retirados 
cesidad, el Presidente"de la HepúbJica podrá en virtud de esta lea." 
mantener en el servicio activo. del Ejército, Oerrado el debate, se procedió a votar. 
hasta por dos afios, a los oficiales que por ra- Puesta 611 'Votacion la indicacron deT sfilñor 
zon de edi'.d debieran retirarse en virtud de Meeks, fué ,.desechada por veintitL'es votos' 
lo .dispuesto en este artículo". contra siete, absteniéndose de v@tar dos se-

Del señor Rodríguez don Aníbal para agre- ñores Díputados. 
gar a continuacion . de este artículo· el 8i- La indic.acion del señor Oorrea Bravo, con 
guiente: las modificacioues propuestas pOl' ~l señor 

Echeniqll.e don J oaquin i por su autor, se di6 
"Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el por aprobada por asentimiento unánime. 

artículo anterior el Presidente de la Repú- Puesta en votacion la indicacion del señor 
blica podrá ,retener en el servicio activo del Hoclríguez don Aníbal resultó deBechada por 
Ejército, por el tiempo que lo estime necesa- treinta i un votos contra cinco, absteniéndose 
rio, al oficial que deba retirarse por l:azoll de de votar un señor Diputado. . 
edad". La indicacion del Beñor Huneeus don Ale
. De! B!.'lñQ~' Ir.f.1,rrúzQ,val pam in.terqf),la.f. I;t, ,ja~~~o 6@ (lió pó~ reti,rad9¡ ~ pedi.d.o cJ,¡;¡ Bti 
¡:'r}11,~,\ill1I),{ttQn !'l01 A.\thJ111(Ü,f .f!ígtl1ePJ;r.¡ , í!JutflJ.'c 



1766 CAMARA DE DIPUTADOS 

La indicacion del smior Suáre:¿; Mujica se 
dió por aprobada por asentimieúto unánime. 

Corrado el debato, se puso en votacion el 
artículo con la i ndicacion del señor Concha 
don Malaquías, i fué aprobado por asenti
miento unánime. Se puso en discusion el artículo 5.° i usa

ron de la palabra los sep.ores Correa Bra,vo, Salas Lavaqui, Meeks, Concha don Malaquías, Se puso en discusion el artículo 8.° i usa-Orrego i Rodríguez don Aníbal. ron de la palabra los señores Correa Bravo, Se formularon las siguientes indicaciones: Concha don Malaquías Lira (Ministro de GuePor el señor Correa Bravo para intercalar rra i Marina) i Salas Lavaqui, i se formularon ántes del artículo en discusion el siguiente: las siguientes .. indicaciones: 
Por el señ"or Concha don .Malaquías para "Art .... Es obligatorio el retiro para los reemplazar las palabras "jenerales i coroneoficiales dé marina que cumplan las edades les" por la palabra "oficiales". que en seguida se indican: Por el señor Salas Lavaqui paraantepon~r Vice-almirantes, sesenta i un :::.ños. a la parte inicial del artículo la palabra "solo"; . Contra-almirantes, cincuenta i nueve años. i para reemplazar la palabra "Gobierno" por Capitanes de navío, cinc·uenta i seis años. "Presidente de la Hepública". Capitanes de fragata, cincuenta i dos años. El señor Correa Bravo pidió qne se dejara Capitanes de corbeta, cuarenta i cinco aa.os: en 01 acta testimonio de qne, segun la inteli-Tenientes primeros, cuarenta años. .ieucia qUi\ da el señor Ministro a este artícn-Tenientes segundos, treinta i cinco años. lo, los oficiales retirados con anterioridad a Guardiamarinas, treinta años." ~ esta lei conse~·van su derecho al uso de uni~ 1 por el mismo señor Diputado para modi- for:m?, cualqwer?, qu~ .sea su grado, en con-ficar la redaccion del artícuIo.~.o en los tér- fouIl,ldad a la~,di~poslclOnes de la Ordenanza minos siguienles: Jeneral del EJerCIto. . . Cerrado el debate se puso en votaclOn el "Art. 5.° El oficial en disponibilidad podrá artículo con la indjcacion del señor Concha retirarse, pero estará obligado a hacerlo si don Malaquías, i-fué des.echado por. veinte vo·· cllmple un ajlO en esa situacion." tos crmtra ocho, absteniéndose de votar dos Con motivo de la primera de las indica- señorelS. Diputado~. , ciones del señor Correa Bravo se suscitó un Puesto e.n votaClon el artIculo en la forma incidente acerca de si habiendo reSUcIto la propuesta por el señor Salas Lavaqui, fué Qámara en una· sesion anterior qUE' no com- apr?,badb por veintiseis voto~ contra ~res, abs-·prenderian las disposiciones. de esta lei a la teruendose de votar dos senores DIputados. marina, podria votarse o nó la- referida indi

cacion, incidente que se dió por terminado 
consultando a la Cámara sobre si se derogaba 
o nó dicho acuerdo. . 

Puesta en votacion esta consulta resulta
ron doce votos por la afirmativa i veintidos 

. por la negativa, absteniéndose de votar un 
señor Diputado. 

Se puso en discusion el ar~ículo 9.° í usa~ 
ron de la palabra los señores Concha don Ma
la quías i Lira (Ministro de Guerra i Marina). 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
a~tículo i fué aprobado lJor asentimiento uná
rume. 

Cerrado el debate se puso en votacion el Puesto en discusioÍl el artículo 10, usaron artículo con la modiñcacion de· redaccioh vro- ae hvalaoi'a los señ6res-Coífcna aon-Mala:;puesta por el señor Correa Bravo, i res~lltó quías: Salas Lavaqui i Lira (Ministro de Gueaprobado por veintitr:es votos contra nueve, rra i Marina). 
absteniéndose de votar Ull señor Diputado. El señor Salas Lavaqui pidió que se dejara Sin debate i por asentimiento unánime se en el acta testimonio de que segun la intelidió por aprobado el artículo 6.° del proyecto jencia que da el señor Ministro al artículo del Honorable Senado. pueden clcojerse a sus beneficios los oficiales Puesto en discusion el artículo 7.°, usaron retirados con anterioridad, cualquiera que ha·· de la palabra los señores Concha don Mala- ya sido la lei en conformidad a la cual hayan quías i Lira (Ministro de Guerra i Marina). . obtenido su retiro. El señor Concha don l\1alaquias hizo in di- Corrado d debate so pus'o on votacion el cacion para reemplazar la frase final que dice: artículo con la modificacion del señor Lira "en calidad de alumno efectivo, supernume- (Ministro de Guerra i l\1:arina), i fHe. aproba.~ rario o pen:3i.onista", por la siguienteJ "en cefo do por rt[i1p,:utimiento unárpme. lld~t:l;ªg /'iJt1mn.n QJot!¡¡~VO Gtl-PP,:1J:Vrf1fl"i1}t.1U¡í, ¡ .~.-; 
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Puesto en discusion el artículo transitorio, ~ ñol' don Ramon RIcardo RozM en la Oomi
usaron de la palabra los señores Concha don ~ sion Mista de Prcsnpues~os 
Malaquías; Orrego, Correa Bravo i Lira (11i- Tengo e~ h~nor de deCirlo a V. E. para los 
nistro de Guerra i Marina) i se formularon fines consJgmentes. 
las siguientes indicaciones: Dios guarde a V. E. - F. LAZCANO.-

Por el señur Correa Bravo para intercalar F: Carvallo Elizalde, Secretario." 
ántes de este artículo i como primel"O de los 
transitorios, el siguiente: "Santiago, 3 de setiembre de 1907.-El 

u Art. 1.0 A los jefes i oficiales del Ejér- Senado ha dado su aprobacion rt1 siguienta 
cito i de la Marina declarados inválidos tn 
conformidad a la lei de recompensas de 22 
de diciembre de 1881, i a los que h;tyan he
cho las campañas del Perú i Bolivia i encon
trádose en accion de guerra, se les compu
tará el monto de sus pensiones de retiro to
mando por base el sueldo de actividad". 

Por el señor Concha don Malaqnías como 
. sub::idiaria, en caso de que no fuera aceptada 
la anterior, para intercalar el siguiente ar
tículo: 

PROYECTO DE LEI: 

"Articulo único.----\l.Los derechos de interna
cÍon i almacenaje se pagarán, en lo sucesivo, 
en papel-moneda con el' r~cargo con'espon
diente, en la forma establecida por la lei nú
mero 1,992, de 27 de agosto de 1907. 

La presente lei rejirá desde su publicacion 
e~ el ia1"io Oficial." 

Dios guarde a V. E. - F. LAzcANo.
F. e m'vallo Elizalde, Secretario". "Art. '" Los jenerales, jefes u oficiales que 

hicieron la campaña contra el Perú i Bolivia 
i que se encontraren en posesion de invali- 3.° Del siguiente informe de la Comision 
dez absoluta o relativa, tQndrán derecho a de Lejislacion i Justicia. 
que se les fijen sus pensiones de rutiro con 
arreglo a la lei de sueldos del Ejército Jic- . "Honorable Cámara: 
tad;t. en 1906". La Qomisio:p. de Lejislacion i Justicia ha 

['or'haber ,llegado "la hOla se levantó la tumado en cuenta la mocio.n del ~eñor Dípu
sesion a las seis de la tarde,quedando pen- tado don Arturo Alessandn, que bene por ob
dient~ el debate". jeto autorizar a los secretarios de las Cortes 

de Justicia para retenerlos espedientes de los 
juicios en que hay <tn devengad6 derechos, Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro miéntras éstos no les hayan siqo pagados. " 
,del Interior: Se hace valer en el preámbulo de esta mo-

"Santiago, 2 de setiembre de 1907.-En 
respuesta al oficio de V. E. número 157, del 
mes próximo pasado, tengo el honor de tras
cribir a V. E. el siguiente informe del Inten
dente de Santiago: 

"En cumplimiento de la providencia núme
. ro 4,424, de '21 del presente, de ese Ministe
rio, debo manifestar a USo que el señor Ven
tura Piedrabuena, Director de Obras Muni
cipales, se ocupa en hacer una' avaluacion 
aproximada de los cuarteles de policía que el 
Fisco debe pagar a la Ilustre Municipalidad. 

Tan pronto como dicho señor termine su 
cometido, me será grato remitirlo a USo 

Dios guarde a US.-Luis A. Vergc¿ra." 

cion la circunstancia· de que, ~n los casos en 
que los litigantes comparecen en segunda ins
tancia personalmente, no teniendo los secre
tarios de las Cortes otro medio de hacerse 
pagar sus derechos q ne la accion ejecutiva, 
i tratándose ordinariament'3 de cantidades re
ducidas, sucede en el hecho que los litigantes 
que son desf~vorecidos por el fallo de la Corte 
no pagan los derecD.os, p0rque no tienen in
tp.res en hacer bajar el espediente, i los que 
tienen interes en hacer bajar el espediente, i 
i los que han ganado el recurso i tienen inte
res en hacer volver el espediente al Juzgado' 
de primera insianciá, paga:p. los derechos que 
ellos han causado, pero no tienen obligacion 
de pagar los causados por sus oontrarios. Con 
ésto se orijina un perjuicio a los secretarios 

2.° De los siguientes oficios del Honora- de las Cortes, i a remediar este mal tiende la 
ble Senado: 

"Santiago, 3 de setiembre de 1907.-El Se
nado, en sesion de 31 de agosto último, ha 
tenido a bien designar al señor:don J oaquin 
Wlillt@r :Mi\Í'tme!1J,,!!artl;.~C;l,U9 reem,~)!actl M tle~ 

mocion del señor Alessandri, para qué, en ca· 
sos como los mencionados, se autorice a los 
secretarios para retener el espediente ~-espec
ti vo, a fin de que' el litigante interesado en 
hMBdo bD,¡jr.U·Q pª@le lm~ derech.o.':! qU0 I;MiJfYtldeJ 
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su conteudor, reservándose la accion para exi
jir despues el reembolso de su dinero. 

El mal apuutado existe i habria convenien
cia en buscarle un remedio, pero él no se pue
de encontrar en el procedimiento consultado 
en la mocion que informamos. Aceptar este 
procedimiento importaria trasladar el mal de 
una parte a otra, librar de él a funcionarios 
públicos que han sido nombrados para servir 
al público, i echarlo sobre las persQnas que 
tienen que recurrir a los Tribunales en defen 
sa de sus derechos. 

Por otra parte, el pago,de los derechos está 
reglamentado por las disposiciones bien estu
diadas i equitativas del título IV del Código 
de Procedimiento Civil, que no seria posible 
modificar tan sustancialmente en obsequio de 
un un ,número limitado de funcionarios judi
ciales, perjudicando gravemente a numerOSl
simos litigantes, i a los mejores de entre éstos, 
ya que fácilmente se puede suponer que serán 
ios de mala fe, los que quieran prolongar la 
duracion de lds juicios, los que retardarán la 
bajada de los espedientes por nO'pagar los de
rechos de secretaría. 

En consecuencia, la Comislon tiene el ho
nor de proponer que sea desechada la mocion 
a que se refiere el informe. 

Sala de la Comision,20 de agosto de 1907. 
-M. Salas Lavaqui.-R. Arellano P.-P. A. 
Encina.-Samuel Bambach." 

4. o De la siguiente mocion: 

PROYECTO DE LE!: 

El señor SECRETARIO.-Qued6 anun
ciado en primer lugar la solicitud de, la ~o- . 
ciedad de Artesanos de Talca en qU€ pIde 
el permiso requerido por el Código Civil 
para conservar un bien raiz. 

No hai informe de Comision, pqrque hubo 
acuerdo para eximirla de este trámite. 

El proyecto se redactará en la forma or
dinaria. 

El señor GU'l'IERREZ (Presidente).-~n 
discusion el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SALAS LA V AQ UI.-t,Hai cons

tancia de que la Sociedad de que se trata 
tenga personería jurídica~ , 

El señor S}1~ORETAlnO.-Sj, señor Di
putado. 

Se acompañan los estatutos en los' qUA, al 
fin se inserta el decreto que concedió' perso
nería a esta Sociedad, decreto que lleva la 
fec'!:la de 27 de setiembre de 1889. , 

El señor GUTIER,REZ (Presidente).--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hai oposicion, daré el proyecto por 

aprobado. 
,Aprobado. 

Pago 'de sueldos 

El señor S EOli,ETARIO. - El segundo 
proyecto anunciado es el que ha' enviado el 
Senado i que se refiere a pagar al doctor 
don Alcibíades Vicencio los sueldos que ha 

"Artículo único.-Sustitúyense los artícu- devengado como Secretario del Consejo Su
los 3.° i 4.° de la lei de 19 de, noviembre de perior de Hijiene. 
1874 por lo~ siguientes: El proyecto del Senado dice así: . 

"Art.3.0 Las cartas ordinarias que se di- "Artículo único.-Autorízase al PreSIdente 
rijan de un departamento a otro de la Hepú- de la ]1ppública para pagar a don Alcibíades 
blica pagarán cinco centavos por los prime- Vicencio la suma que le corresponde, a !'azoa 
ros veinte grmnos, i cinco centavos mas por de tres mil pesos anuales, por sus servicios 
cada veinte gramos o fra~cio~- eTe exceso- . '1 prestados como - sec~~rio ~del Cons~j'~ ~Su--

Art. 4.° Las cartas ordinarlas que se din- perior de Hijiene Pubhca durante el t10mpo 
jan d~nt.r:o de una ciuda~ 0, ~epartam~n~o comprendido ~ntre elLo de ~agosto ~~ 1~89 
pagaran dos centavos por los prImeros velllte i elLo de set10mbl'e de 189~, dedaCluol:! lOS 

gramos, idos ?entavos mas por cada veinte ~ ocho primeros meses de 1891." 
gramos O fracclOn de exceso." ~ El señor GU'I"IERREZ (Presidente).-

Santiago, 4 de setiembre de li:i07.-J. Ra-l~ll diSCll?i?ll jcncr~l i particular el proyecto, 
mon Gutiérrez." SI no ha! lllconveruente. 

Acordado. 
Permiso P3¡r3 eonsel'var Ofrezco la palabra. 

bieñes rmD.q!es Ofrezco la palabra. 

El señor GUTIEH,REZ (Presidente).
Correspom)t'; ')u,tntt" 1), la tfil,bla dÍ} f{tcÍJ. des~ 
:J;U¡'fl}l9/ 

Cerrado el debate. 
Si no hai oposicion, daré por aprobado él 

proyect,o., ' 
Apl'nhl\r,h 

" 
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Tarifa Postal 
este efecto, lo eximiese pffwiamente del trá
mite de Comisiono 

l~.l . señor GUTIERREZ (Presidente).
El señor VERGA.RA. (Ministro del Inte- En discusion la indicacion del honorable Mi

rior).-¿,Se' ha dado cuenta de un proyecto nistro del Interior para eximir, primeramente, 
dd señor Presidente relativo a reforma de la del trámite de Comision el proyecto de que 
tarifa postal~ ha hecho referencia Su Señoría. 

El señor SECRETARfO.-Sí, seuor Ml- Si no hai inconveniente por parte de la 
nistro. Cámara, se le eximirá del trámite· de Comi-

El señor VERGARA (Ministro del Inte- Slon. 
rior).--En tal caso, pediria a la Honorable Acordado. 
Cámara que tuviese a bien ocuparse preferen- I si nadie se opone, procederemos a discu-
temente en este proyecto. tir inmediatamente el proyecto. 

El tiene por objeto Jonformar las disposi-· Acordado. 
ciones de la lei vijEmte de correos, del año bl señór Sec1'etaTÍo lee el pt'oyecto que se 
74, con las de la Convencion Postal celebra- inserta entre los documentos de la cuenta. 
da en Roma, a la cual prestó su aprobacion, El señor GUT1ERREZ (Presidente).-En 
en los últimos dias, la Honorable Cámr.ra. ~ discusion jeneral i particular el proyecto por 

~:sta Convencion se refiere a los pesa- ~ constar de un solo artículo, si no hai oposi-
cartas; i con el proyecto del señor Presiden- 'cion. l' 

te se trata de uniformar las tarifas postales Ofrezco la palabra. 
que rijen la correspondencia para el estran- Ofrezco la palabra. 
jero con las tarifas que deben aplicarse a la Cerrado el debate. 
correspondencia que circula en el interior de Si no se pide votacion, lo daré por apro-
la República. , bado. ~ 

. En realidad, con las modificaciones de la Aprobado. 
lei del año 74, que en el citado proyecto se 
proponen, el franqueo .de la correspondencia 
interior será menor que en la actualidad. 

Comisi olles 

Así, hoi dia, una carta que pesa veinte 
gramos, pa,ga diez centavos. Ep. lo sucesivo El ~eñor GUTIERRF.Z (Presidente).-En-
pagaria solo cinco centavos. . trando a los incidentes, debo hacer presente 

Una carta que pesa cuarenta gramos, que ql!.e no hai ningun señor Diputado inscrito 
hoi paga quince centavos, pagará diez cen- para usar de la palabra. en la primera hora. 
tavos. El señor OltREGO.-Pido la palabra. 

Una carta que pesa setenta gramos i que El señor PEREIRA.-Pido la palabra. 
paga hoi dia veinte centavos, pagará quince El señor GUrIERHEZ (Presidente).-Tie-
centavos. ne la palabra el sellor Orrego, que la ha pe-

Solo habria un exceso de porte con rela- dido primero. 
cíon a las que pesan cien. gramos, las cuales El señor ORREGO.-Nuestro honorable 
pagan hoi dia veinte centavos i en adelante colega, el señor don Antonio Huneeus, va a 
.pagarán veinticinco centavos. ausentarse·maCiana del pais i permanecerá au
. ~n, cuanto a la correspondencia destinada sente durante un mio, mas o ménos. Como el 
a circular dentro de una misma· ciudad o da· señor Huneeus es miembro de varias comi-

. partamimto, tendria tambien, una vez realiza- siones de la Cámara, . ruego al señor Presi
da la reforma de la 10i del 74, que se propone, dente que tenga a bien nombrarle reempla-
un porte menor. zante. 

Las cartas que pesan veinte gramos i que 'Elseñor GUTIERREZ (Presidente).~Ten
pagan cinco centavos, pagarán solo dos, cen- dré presente la recomendacion de Su Señoría. 
tavos; las de cuarenta gramos, con porte ac" Tiene la palabra el honorable señor Po
tual de diez centavos, pagarán, en lo sucesivo. relra. 
cuatro centavos; de cien gramos, con porte 
actu&.l de quince centavos, pagarán diez cen
tavos. 

?i ollcitndes particnl"res 

En vista de estas consideraciones, si hu- El señor PEREIRA.-He pedido la pala-
biera unap.imidad, pedilia a la Honorable Cá~ bm a fin de rogar a la Cámara que acuerde 
~ara. que tra~aae de] pro.y€ic~o ~re~eJ?-tadg por. eonstituil'¡¡¡6,{}U ~esion aeorete" de!ilpues d@ las 
r~ Rfl;l},e~ ~&'nf!l~l1m.,t¡n B8B1iotrll.':'l! ·'1,111:1,19/ ~H~"'P,.~ ~!3ifl R.~~ .1.~ tfJJ~·a~¡. fl! 11:11, ~J') c19BP'ºJGllªr 1{W t~A'()1 
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yecbo de leí mui sencillo i justo, presenb,do) El señor MEEKS.-Ya que se trata de so
por mi honorabb amigo el seilOr Huneeus ~ licitudes particulares· que se encuentran en 
don Alejandro, que otorga una asignacion, condiciones especiales de urjencia, ruego a 
por una sola vez, a la viuda de un inmigra11- la Oámara que tenga a bien acordar discutir 
te español que fué asesinado hace poco en la tambien en la sesion secreta que ha solicitado 
comuna de Pirque, casi al llegar al pais. el señor Pp,reira, el proyecto .que concede una 

Se i..rata de una suma de dinero mui pe- pension a la viuda de un empleado de los fe-
queña. . rrocarriles del Estado, que fué contratado en 

El señor FERNA~DEZ.-¿A. quién se va el esbranjero i qne murió aquí, dejando a su 
a dar esa asignacion? familia en la miseria. 

El señol' PEREIRA..-A la viuda de un Se trata, como se ve, de un caso mui pa-
inmigrante español, recientemente llegado a recido. 
Ohile, i que fué asesinado en la comuna de 
Pirque. 

Hai verdadera conveniencia en despachar 
este proyecto en la forma que lo propone el 
señor Huneeus, eximiéndolo del trámite de 
Comision, a fin de que no se esplobe el des
graciado suceso ocurrido en la comuna de 
Pirque en contra de la corriente inmigratoóa 
que hácia el pais se ha establecida última-
mente. . 

Por esto, pues, estimo que haremos una 
obra conveniente i justa despachando el pro
yecto del señor Huneeus, par:;l~ cnyo efecto será 
necesario eximirlo del trámite de Oomision. 

El señor GUTIERREZ (Presidente). ·-En 
discusion la indicacion. . 

ll>el'miso 'para aceptar un cargo 
consular 

El señor MONTENEGRO.-Voi a rogar a 
la Oámara.que tenga a bien acordar, como es 
costumbre en asuntos de esta naturaleza, exi
mir del trámite de Oomision, i despachar so·· 
bre tabla, un proyecto aprobado ya por el 
Honorable Senado que concede a I don Artu
ro Gut érrez Oobo el permiso requerido por 
la Oonstitucion para aceptar el cargo de cón
sul de Guatemala en Valparaiso. 

i"atentetJ profesionales 
e industriales 

El señor LEON SILVA.-El proyecto sobre 
reforma de la lei de patentes ocupa el último 
lugarcle la tabla especial acordada en la sesion 
del sábado. . 

Como este proyecto es importante i urjen
te, i como hai varios proyectos en esa tabla 
que ofrecen dificultad, hago indicacion pa~a 
que sea colocado en el cuarto lugar. 

El señor CORI{EA (don Francisco Javier). 
-Me adhiero ala indicaciondel honorable 
señor Lean Silva, por cuanto el proyeQto so
bre patentes tiende a crear r'lcursos a las 
Municipalidades. 

. Solicitudes particulares 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Hago 
indicacion para que, en vez de tratar de so· 
licitudes particulares en la tarde, se celebren 
sesiones diarias de diez 3. doce de la mañana 
a fin de tratar de ellas esclusivamente. 

Las solicitudes particulares suelen demo
rar hasta veinte años sin ser despachadas. 
En muchos casos, mueren los peticionarios 
sin llegar a obtener lo que piden. 

Esto no es justo. Desde que la Oonstitu-
Solieitodes particulares - ícion recon~ce-eLdeI"~cho depeticion,:e~sde- ___ ,_ 

. ber de.la Camara reSOlver s0bre las petlCIOnes 
El señor FERN ANDEZ.-Me permito for- que se le dirijen; lo contrario e.s hacer burla 

mular indicacion para que, si se acnerda ce- de ese derecho. 
lebrar la sesion secreta que ha pedido el se- Dejo, pues, formulada indicacion en elsen-
ñor Pereira, se trate, conjuntamente con el tido que he e3presado. 
proyecto a que se ha referido Su Señoría, El señór VILLEGAS.-Oreo que lo mas 
del que concede una recompensa a la viuda práctico seria prolongar las sesiones de la 
del contralmirante señor :Señoret. tarde hasta las seis i media, destinando la 

El señor GUTIERREZ (presidente).-En última media hora al despacho de solicitudes 
discusion la indicacion. . particulares. 

El señor OORREA BRAVO.-¿,A qué hora 
se suspenderá la sesion para constituirnos en Cuenta!!! provenientes del terremoto 
sesion secreta'?· 

El ~eiigr PEREIRA.-A la.s 
teÍ'U1.iI!a ~taeé1{)& M&Ulilí 

seie¡' cuandó El B{}ñor ESPINOSA J ARA . ..,..En BeBion 
,l?lIi3I:tafie ~! hÓl1QI'~blt) e6~O~ O~ie~Q i ª1 Ilue 

j) 
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No he dicho que Su Señoría esté mal infor- Cámara sobre el estado de las negociaciones 
mado en cuanto al hecbo en sí mismo, sino en pendientes para ajustar un tratado de carác
cuanto al hecho de que el Ministerio de In- ter comercial con la República Arjentina. 
dustria se h!:tya escusado de hacer el pago Por lo demas, ya me ha espresado el señor 
alegando que le correspondia al Ministerio del Ministro que tiene la mejor voluntad para 
Interior, i éste a su vez se haya escusado ma- acceder a esta peticion mia. 
nifestando que no tiene fondos o que esos 
pagos debe h,acerlos el Ministro de In3ustria. Falta de eomuniea(~lones en IDhiloé 

A este hecho me referia; en lo demas estoi 
de acuerdo con Su Señoría. El señor GOMEZ GARCIA.-I ántes "de 

El señor ESPINOSA JARA.-Mehe re- dejar la palabra, me voi a permitir rogar al 
ferido a reclamos entablados ante la Direccion mismo sf'ñor Ministro de Relaciones, ya que 
de los Ferrocarriles por mercaderías tomadas no veo al señor Ministro del Interior en la 
despues del terremoto i que ya han sldo fa- '\3ala, que trasmita este señor Ministro las ob
lIados favorablemente por la Oficina de Re- servaciones que voi a hacer sobre un punto 
clamo s de la Empresa. que ya tocó en dias pasados el honor'abIe Di-

Un caso concreto: se tomó en la Ligua putado por Castro, señor Pereira, relacionado 
una partida de trigo para llevarla a Valparai- con la suspension de la carrera d~ vapores a 
80 despues del terremotó. Entablado el recla- diversos pucntos de Chiloé, entre,' Ancud, 
mó, la comision liquidadora mandó pagar al Castro, Quinchao i las islas de mas al sur. 
reclamante tres mil pesos. Acudi6 el recla-, La situacion se ha agravado mas aun en 
mante en busca de su dinero a la Direccion esa xejion en los últimos tiempos. , 
de los Ferr.ocarriles i allí se lé neg6 el pago, El vat)or Lircai, :::¡:::.€. hacia la carrera entre 
porque se le dijo que no habia fondos. Ancud i Queule, hoi dia no toca en Melinka, 

Esta situacion no es decorosa, no es com- dejando a este puerto incomunicado con el 
patible con la seriedad del Gobierno. resto de la li.epública e incomunicados tam-

El Gobierno debe pagar inmediatamente bien a cuar,ro o seis puntos mas que recibián 
las cuentas que él mismo ha reconocido. su correspondencia i víveres por este mismo 

El señor VERGAHA (Ministro del Inte- puerto de Melinka. 
rior).-Vuelvo a repetir que el Gobierno de- Tambienhan suspendido el servicio análo
sea tener conocimiento de la liquidacion to-go que hacian en esta rejion el 'vapor Mirafio
tal de todas estas cuentas para hacer el pa- ~'e8 i una torpedEra. 
go de ellas, porque no desea pagar por par- No haciendo el servicio de corresponden-
cialidades. cía i acarreo de víveres ni estas dos barcas 

Liquidadas todas las mlentas, se pagarán ni el vapor Lircai, el puerto de Melinka i 
todas. cuatro o seis puntos intermediarios se en-
@WEl señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- cuentran completamente incomunicados. 
rina).-Solo queria decir q-.:te he tomado nota Ruego al señor Ministro de ¡{elaciones que 
de las declaraciones hechas por el honorable trasmita estas observaciones al señor Minis
Diputado señor Richard i procuraré compla- tro del Interior a fin de' que él tome medi
cer a Su Señoría. das conducentes a salvar esta grave sitnacion. 

El señor PEREntA.~Adhiero a las ob-
Solicitudes particulares servaciones formuladas por el honorable Di- , 

putado señor Gómez García en 6rden a re-
El señor GOMEZ GARCIA.-Primera- clamar de Jos abusos que comete la Compañía 

mente deseo manifestar que apoyo i celebro encargada de hacer el servicio de vapores en la 
la indicacion del señor vice-Prf\sidente para provincia de Chiloé. 
prorrogar las sesiones de seis a seis i media 
a fin de que, constituyéndose la Cámara en Tratado comci'cial con ia Arjentina 
sesíon secreta, se ocupe de solicitudes par-
ticulares. El señor PUGA BORNE (:j\finistro de Re-

laciones Esteríores).-Estoi a la disposicivn 
Tratado comercial eon la Al"jentana de la Cámara i del honorable Diputado para 

dar todas las esplicaciones (lue se deseen res-
El señor GOME¿ GARCIA.-En seguida, pedo de la celebracion de tratados comer-

deseo pedir al señor Ministro de Relaciones ciales con los paises vecinos. . 
Efilteriorelil qU€l.ae B~rv.a /;!,sistir a ún~")ie lal:J Po!'lu .dem.IUllj me h!1,X'~ u:q. deber ep, trasmi-
~~Móli,l'l§ j;mj~!úi(¡1f:Jí' B lhl, I!!~ rin§~1],f,e~~!1ft ~ ~fJ, ~ ~ir ~~)1ei1,º~ M~J!htl~o dfl~, lt*"\~'im' '6',~ bhtJFJr,,, t' 
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habla manifestamos al Gobierno la con ve- al se-;ul' Ministro d\~ Guerra respecto a las so
niencia Je otorgar los fondo!:> necesarios para licitudes de viáticus pre3entadas por los jefes 
pagar los reclamos fallados por la :F)mpresa que se encontraron en Valparaiso de guarni
de los Ferrocarriles del Estado a favor de los cion, sinTiendo estraordinariamente la defen
dueños de las mercaderías que fueron toma- sa de la plaza, en los dias siguie ntes alterre-
das por las autoridades despues del terre- moto. . 
moto: Estas solicitudes se encuentran pendientes 

A consecuencia del terremoto, las autori- desde fines del año pasado. Ser~ conveniente 
dades tomaron di veL'sas mercaderías deposita-í acelera!' el despacho de este negocio, que 
das en las estaciones o Bn los trenes en mar- no sé qué tropiezos puede haber encontrado. 
chao Tambien pediria al señor Ministro ordena-

. Los dueúos de esas mercaderías ~an ncu- < ra armar ~n chalet qu.e se enc~entr~ desar
dldo, con los comprobantes necesanos, a la S mado p,n V¡úa del Mar 1 que esta destmado a 
Empresa de los Ferrocarriles, i ésta l~a deela- los jefes de la guarniciono 
rado que se les debe pagar el valor cor1'es- El terreno para el objeto está adquirido i 
pondiente. . los materiales acopiados. 

Han acudido des pues al Gobierno eon so- De modo que se trata de utilizar todos es-
lieituJes que élel Ministerio de Industria han tos dementos que tiene el Fisco, con lo que 
sido mandadas al Ministerio .del Itlterior, i se pl'oporciv:uaria a la yez un gran alivio a 
del Ministerio del Interior al Ministerio de In- los jefes de la gual'llicioll de aquella ciudad, 
dustria. donde las habitaciones son escasas· i mui 

El hecho es, señor Presidente,que, con caras. 
estos trajines, aun· no se han h8cho estos 
pagos. . Cucnta(j provinientes del terremoto 

l,En qué situacion qui0re colocar el Gobier- • 
no a estas personas que tienen derecho a que El señor VEH,GARA (Ministro del Inte-

. se les paguen .las mercaderías q1;1e les fueron ¡l'ior).-Voi a dar una respuesta al señor Es-
tomadas por las autoridades? . ~ pinosa Jara. . 

Conozco un caso de reclamo fallado en elS Lo han informado mal a Su Señoría. 
mes de abril i que todavía no ha podido ser' El señor ESPINOSAJARA.-No me han 
cancelado. . informado mal, señor Ministro. 

l,Por qué el honorable Ministro no presen- El señor VERGARA (Ministro del Inte-
ta a la Cámara un mensaj~ pidiendo un su- rior).-Cuando afirmo un hecho, es porque 
plemento, que se despachada inmediatamen- estoi absolutamente cierto de su exactitud. 
te, para pagar estas cuentas atrasadas'?· Han inducido en error a Su Señoría ... 

No es ~ropio que el Gobierno se coloque en El Gobierno espera la liquidacion de todas 
la :::;ituacion verdaderamente deprimente de un las cuentas, que ha de hacer la Comision e8-
tramposo, obligando a los interesados a ocu pecial designada al efecto, para proceder a 
rrir a los tribunales para conseguir el pago su pago, con los fondos existentes, si son bas
de las deudas que la misma Empresa les ha tantes, o solicitando mayor suma del Congre-
reconocido. so, si esós no bastan. 

Espero que el señor Ministro, atendiendo El señor ESPll~OSA JARA.-No afirmlJ 
~ .. - -ami ~etieion--iaJadeLf;lf)J'ior_QITego, pida nunca un hecho en la Cámara sin tener plena 

los fondos necesarios para hacer estos pagos.- seguridad--de-·su-8xactitud._._._uº~!l!l.g.<:> que, 
El señor H,lCHARD.-Por mi parte he re- ~ en este caso, quien está equivocado es el se;; 

cibido quejas de los tenedores de créditos~ñor Ministro i no el Diputado que habla. 
por cuentas provenientes del terremoto. ¡ Si he hecho estos denuncios a la Cámara, 

Esta jent~ no haya .dónd.e acudir, pues van es porque he r~cibido numeros~s c?municacio-
de una on.cma a· otra 1 nadie les paga. . nes de los vecmos de Petorca 1 LIgua en que 

Me pareceria una uLea de Justicia. i de cllui- me dicen que, habiéndoles el Gobierno, des
dad reunir todos los datos que hai a este res-· pues del terremoto, arreLatado sus mercaJe
pecto i presentar un proyecto a la Cámara. rías, no les ha sido posible hasta ahora juntar

Viátieos.-Armaa(!fiUlI7'&'d. (íG~ 1mB ~TIi3lD.et 
enll Viiw~ cil®li lQIT ¿¡jI!' 

se con su valor. 
Sin ir mas léjos, podria citar a Su Señoría 

un caso concreto. 
El selior.!,VERGARA (Ministro del Inte

El. señor RIOHARD.-I yfJ, que. estoi ,?ºn rim:),.-=<I?are'ce g,ne Su, Sefí.odiJJ 1iO me hl3 en;i 
1", »alBbm, ~tw!'!vJ :hIJ.JCt'lP tP!ftJ ,i.'onO!!!t1!!l!rwW!\i t€l,ll,I!Ü!!ÚI 



, vaciones formuladas por Su Señoría respecto 
al servicio de vapores en la provincia de 
Chiloé. 

Solicitudes particulares 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).
Acepto, en reemplazo d~ ,la indica~ion que 
habia formulado sobre solICItudes partIculares, 
la propuesta por el señor Villegas, siempre 
que la prórroga de las sesiones de la tarde 
sea hasta las siete. 

El señor VILLl!:GAS~No tengo iÍleonve~ 
~ente en aceptar esa fOi'ma para mi indica~ 
ClOU. 

Patentes profeshmales 
e Industriales 

El señor CONCHA (don Malaquías).-An~ 
te todo, deseo pedir segunda discusion para 
todas las indicaciones que tiendan a ~lterar 
la tabla. ' 
-Hemos acordado una tabla ayer no mas i 
hoi ya se viene a pedir que se la modifique. 

Este es el eterno jugar al quítate yo me 
pondré. 
~Cómo se le ocurre, _ por ej~mplo, al hono~ 

rabIe Diputado por ValparaIso que vaya a 
aceptar yo que se coloque ,en el <.:uarto lugar 
el vwyecto de patentes, dejando a un lado los 
relativos a la lejislacion obrera~ 

~Cree Su ~eñorÍa que otros señores Dipu~ 
tados aceptarán estas modificaciones de la 
tabla~ 

El señor L EON SIL VA.- -Seguramente los 
demas señores Diputados no se opondrán. 

En cuanto a Su Señoría, tenia la certeza de 
su oposicion. ' 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
es cosa séria esto, señor Diputado. 

El señor LEON :::llL V A~-:::lin embargo, 
muchas veces se ha alterado la tabla por peti
ciones de Su Señoría, habiendo nosotros defe· 
rido con gusto a ellas; pero Su :::leñoría pre
tende imponer siempre su voluntad a la Cá~ 
mara. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-~Có
mo llevarse cambiando la tabla constantemen
te~ Esto no es conveniente i no tiene Su Se 
ñOl'Ía por qué enojarfle !:ji yo me opongo a su 
indicacion. 

Sollcitudeg paJ.·ticulares 

El señor HICHAHD.-Por mi parte, señor 
Presidente, acejJto con gusto que se destinen 
sesiones especiales o que se prorroguen por 
una hora las sesiones diurnas, para destinar 

aquellas o la última parte de éstas al despacho 
de las solicitudes particulares pendientes. 

Es útil i necesario preocuparse de esta clase 
de asuntos; lo contrario seria estar denegando 
el derecho de peticion, que consagra para 
todos los ciudadanos nuestra Carta Funda
mental. 

A propósito de es~as solicitudes de gracia, 
creo del caso manifestar que las indicaciones 
de prefer<mcia, que a menudo se formulan, 
son las que vienen siempre a perturbar su 
oportuno despacho. N o se espera que les toque 
su turno por órc1en de antigüedad; i en dis
cutir las indicaciones de preferencia pasa mu
chas veces el tiempo i no se despacha nin
guna. 

Con este sistema se quebranta la equidad, 
se dejan preteridas injustamente las solicitu.., 
des de los pobres, que son los que mas nece-, 
sitan, de los humildes, de los que no tienen 
influencias ni nadie que los valga ni patrocine. 
1 así pasan los años i no ven jamas estos pe
ticionarios despachadas sus solicitudes,' sobre 
la's cuales debe rel:aer una resolucion favora
hle o adversa; pero, al fin, una resolucion 
que no dybe quedar para las kalenda::; grie
gas. 

Hecuerdo que en años atra::l el honorable 
señor Vial Ugarte hizo notar con calor i luci
dez esta auomalÍa, este camino poco equitati
vo, que entónces se seguia, de ir dando pre
ferencia a las solicitudes de los 'grandes, de 
los' que tienen altas influencias, i dando de 
mano a las solicitudes de los pequeños, las 
cuales quedaban indefinida!llente poster-
gadas. , ' 
, Como se revisase la tabla de las solicitudes 

ele gracia, cen mot~.vo de las obser:raciones d~l 
honorable señor VIal Ugarte, se VIÓ que habla 
algunas que estaban pendientes hacia q~inc~ 
i, veinte años, todas de personas desvalIdas 1 

que habrian podido despacharse en unos cuan~ 
tos minutos. -

Entónces se acordó sujetarse a un estricto 
órden de antigüedad, que era lo único natu
ral ijusto; i merced a esto que se convin0 
en un momento feliz, se despacharon muchas 
solicitudes, lográndose en pocas sesiones lim
piar la tabla; 

Yo desearia que ahora se reaccionase con~ 
tra la práctica de estas preferencias; que la 
Cámara siguiese el mismo camino que se 
adoptó entónces en un momento feliz. 

Esto' será proceder con cordura i con juso 

ticia, porque siempre las preferencias, por el 
hecho de ser odiosas, suscitan dificultades, i 
por mui buen deseo que se tenga de' despa-
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chal' unas primero, no es posible estar pOS-¡Gutiérrez Cobo, para desempeñar un cargo 
tergando las demas. consular . 
. Si la lei determj.na que debemos cei"lirnoFl . Acorclado. 

a un órden de antIgü~dad, resp~t~mos ese ór- ~ 
den, vamos por pareJo. No antlClpemos reso- G11ll~tt@Q ~0 aUQ§á;crolN<e<en®ull. puÍblHma 
lucion sobre unas, dejando las otras para las 
kalendas griegas, lo cual equivaldria a dene- El s 6'10 1" BAMBACH.--.-Se ha dado cucuta 
gar el derecho de peticion para éstas. ele un proyecto sumamente sencillo, que ha 

Acepto, pnc\ que la Cámara de~tinn parh~ 1 sido aprobado yü por el :-;enado, segnn el cual 
del tiempo que le qUGJu al JeslJadw elu suli.' Su ¡lLlturi:¿cl al Pr,'sidllntu d,:\ la Hl\pÚGli.ea para 
citudes particulares;'i en vez de sesiones es- invertir cierta suma de dinero a fin de cance
peciales matutinas, que por lo jeneral no se lar obligaciones contraídas el año pasado por 
celebran, prefiero la pr6rroga por una ~ora de las secciones de instruccion secundaria, supe
las sesiones diurnas. rior i especial del Ministerio de Instruccion 

En una o dos sesione::¡~, procediendo como Pública, i me permito formular indicacion 
he dicho, quedaremos aldia i cumpliremos para que se exima este proyecto del trámite 
con el deber de" atender las solicitudes de de Comision, i, si es posible, se despaché hoi 
gracia que se elevan al Congreso, ya se~n de mi~mo, despues del proyecto a que se ha re-
grandes o pequeños. . ferIdo el señor Montenegro .. 

El señor COH,REA: BRA VO.-I votare- El señor GUTIERREZ (Presidente) . ....:...Si 
mos en órden de antigüedad. no hai inconveniente por partl') de la Cámara, 

El señor (jORCHA ((10::1 Fr3.ncisc:) Javier). pasaríamos a ocuparnos inmediatamente de 
-En la época que Su SeiiorÍu recuerda, todos estos, dos proyectos, ernIJe~ancl'o por el indi-
los partidos acordaron, segun entiendo, pró-l cado por el f-ieñor MontE'negro. . 
ceder así, i ojalá ahora renovaran ese acuerdo. Acordado. 

El señor lUCHAHD.-~;so es lo único s!!- Si no 'hai inconveniente, quedarian exirni-
no, practico, tus.to i patriótic<? ,.' ¡dOS estos proyectos del tramite" de Comisiono 

. Eso es lo uruco democrátIco; lo uruco re~' Acordado. . 
publicano. . En discüsion el primero ,de estos proyectos. 

El señor CONCHA {don M\laquías).--Mui . 
bien, señor \ iputado. Permbo para aceptar un cargo 

El señor RICHAUD.-Debemos hacer jus- cOlll!!lular 
ticia distábutiva para todos. 

Tabla de prJme¡'a, hora 
El señor SECH.E'rAR.IO.-Dice así el pro

yecto referente al señor Guti:érrez Cobo: 

El -. SECl) l,"rAl)IO -El -, n, '- f' PROYECTO Df!: ACUERDO: senor .U I~" u. senor 1 1 eSI . 
dente anuncia, para ser tratados en los .prime- "Art-.Ículo único.-EI q?ngreso. Nacional 
rOS quince minutos de la sesíon próxima, lOS; eO.ilcede a d~n Arturo G~tIerrez CObO el yer
siguientes proyectos: illlSO requendo )Jor. el numero 4 del artIcul? 

El q~e concede un supl~mento. de veinti- 9:~ de .l~ ConstI~~1ClOn para que pueda adml
cinco mJl p.' eS.Gs para g. ast."os 1l.npreVls. t. os d. e las~ tu el cal go. de Consul J eneral de Guat. emala 
legaciones i cons\lla.d()~. _ . _ _ _. en 1:V alpar;also.. "' . 

1 el que concede un suplemento elo (ailcueii- -~em-nmq.u~,:-.aL?residente_d~.la.l{\:)F~bh~~~~ 
ta i seis mil pesos al ítem 30 de la partida 5." ~ (;;1 Jlara sn pnLJly-;aClOn en el i 'lar o nfwzul." 
del presupuesto de Relaciones Esteriores, que ~ El señor G 0'1' l ERIUBZ (Presidente).
consulta fondos para pagar cuentas pendien-¡ Ofrezco la palabra. 
tes del año anterior, O;frezco la palabra .. 

SI no se pIde votaclOn, daré por aprobado 

1"- - - t --- l' el proyecto. erml80 para a~ep di' ...... ea- g@A-bctpro a o. 
consular . 

Gastos de in9tr~ecioEa pública 
El señor GUTIERREZ (Presidente),-Si 

a la Cámara le parecc, podriamos ocnrSarnos El se~or SECRETA1UO.-El segundo pro-
inmediatamente del proyedo a que se ha 1'e- yocto dlCe así: . 
ferido el señor MontenE'gr.o, (111e: concede (~1 ":\ rf [rulo 1"miPoo.-J\lltorízase al Presidente 
l'pnniso Const,it.ncional 1'('(1 ueóflo a don A rtnro ~ (j" In. H,epúbliea para invertir hasta la suma 
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de setenta i nueve :mil ochocientos cuarenta 
i un pesos noventa i cuatro centavos en el 
pago de las obligaciones contraidas por ell\1i
nisterio de Instruccion Pública, correspon
diente a la seccion secundaria, superior i es-
pecial". . 

El señor lUCHAH.D.- t' e qué obligacio-
nes se trata~ . 

.El señor SECltt..TA1UO.- De obligacio
nes contraidas en la seceion de instruccion 
secundaria, superior i especial, que se deta
llan en el mensaje del Ejecutivo. 

El señor RIOHARD.-Oonvendria que el 
señor Secretario leyera esos datos. 

El señor SEORBTARIO.-El mensaje .nce 
así: \ 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara. 
de Diputados: 

del año últimú que no han alcanzado a pa
garse por haberse agotado en los primeros 
meses los ítem ~orrespondientes i que se re
fieren a pago de viáticos, renta de arrenda
miento de locales contratados anteriormflnte i 
otras obligaciones cuyo cumplimiento no puede 
eludir el Fisco. 

El válor total ele las obligaciones contrai
das pOI' la Seccion SOClllldClt'ia, Superior i 
Especial del Ministerio de Instruccion Públi
ca asciende a sesenta i nueve mil ochocien
tos cuarenta i un pesos noventa i culttro cen
tavos, distribuidos en la forma siguiente: 

. En sueldos insolutos de profesores, diecio
cho mil trescientos cincuenta i dos pesos no
venta i seis centavos. 

En pasajes de empleados qúe . viajaban en 
comision del servicio o que iban a hacerse 
cargo de sus puestos, nueve mil ochocientos 
diez pesos. 

El presup1.H'sto del Ministerio de Tnstruc- En propinaR' devNlgadas por examinado-
don Pública, como el· de otros depal'tauen ros de e~tabJecimientos' fiscales i privados, 
tos de Estado, ha venido consultando desde nueve mil cuarenta i siete pesos setenta i cin
hace varios años uno o dos ítem' destinados co centavos. 
al p~go de las cuentas que no hubieran podi- A diversas empresas de alumbrado, dieci
do cancelame con las sumas que para los di- sei~ mil ciento cincuenta i ocho pesos cua
Vflrsos servicios se asignaban en el presu- renta i ocho centavos. 
puesto ,del año anterior. Estos ítem, en el En. la gratificacion a los profesores de 
presupuesto del año actual, era:Q. dos: uno de ciencias naturales de cinco liceos, como en
veinte mil pesos, dest.inado 8,1. pago de las cargados de las observaciones meteorolójicas, 
cuentas pendientes de la Seccion .de Instruc- dos mil pesos. 
cion Primaria, i otro por igual cantidad paraF;n la instalacion del liceo de niñas número 
pagar las de la seccion secundaria, superior i 5, diez mil pesos. ... 
especial, i quedaron totalmente invertidos, el En 0ablegramas dirijidos al estranjero, dos 
primero el 4 ele abril i el segundo el 25 de mil cuarenta i un pesos. 
mayo. En gast0s de traslacion de empleados que 

Han quedado, en consecuencia, insolutas viajaban ~ hacerse cargo de sus puestos, dos
muchas cuentas, deudas i gastos que no al- cientos veintidos pesos setenta i cinco cen
canzaron a cubrirse con los fondos consulta~ tavos. 
dos e?- los ít~~ en referencia, a pesa! de ha- En la impresion de formularios, folletos, 
ber sldo soliCltado su pago por los lllteresa- etc., dos mil dosci.entos nueve pesos. 
dos . .. . . ~ ~. stas cantidades se refie~e~ a c~entas .cuyos 

De estas SohC1tudes 1 cobros han sldo lll- ante.cedentes están en el Mimstel'lo. Ha! otras 
variablemente desecrrados todos aquellos que que están actualmente en tramitaeion i cuyo 
no veman aparejados de los documentos ne- montó puede calcularse aproximadamente en 
cesarios para ejecutar su pago i de las auto- diez mIl pesos. 
rizaciones conferidas por el Ministerio o las A fin de subsanar la anómala situacion crea
oficinas de su dependencia que incurrieron en da por motivo de estas deudas i oido el Con
los gastos; pero es menester cancelar las cuen- sejo de Estado, tengo el honor de someter a 
tas restantes, cuyo fundamento aparece sufi- vuestra consideracion el siguiente 
cientemente justificado i que provienen (:) de 
gastos que por su naturaleza misma no se al
canzaron a cubrir durante la vijencia del pre

PROYECTO DE LEn: 

supuesto que los autorizó o de necl:.sidades "Artículo lÍ.nico.-Autorízase al Presidente 
impostergables del servicio, como viáticos i de la República para invertir ha<;ta la suma 
pasajes de visitadores o empleados, sueldos de setenta i nueve mil . ochocientos cuarenta 
insoll~tos, "t~. . . ,i un pesos nOVc~lta ~ cuat.ro cent:avos en el 

Hal tamblen algnuns cnentas pendIentes (pago de las obhg:CH'HlTH'S (,'optnuclas por el 
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Ministerio de Instruccion Pública, correspon
dientes a la Seccion Secundaria, Superior i 
Especial. 

Santiago, 15 de julio de 1907.-PEDRO 
MONTT. --E. Figueroa". 

El señor RICHARD.-Veo que se trata 
de cancelar cuentas pendientes, i no queda 
mas que autorizar su pago. . 

Es lástima que se venga haciendo costum
bre decretar gastos sin autorizacion del Con
greso. 

Nuestro papel no es mui lucido en esta 
materia. 

¡Qué le haremos! 
El señor PUTIERREZ (Pref'idente).-

Ofrezco la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exije votacion, daré por aprobado 

el pro);:ecto en jeneral i particular a la vez. 
Aprobado. 
Ofrezcq la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Terminada la primera hora. 
En votacion las indicaciones formuladas. 

Preferencia 

El señor CONOHA (don Malaquías).
l,Por qué no despachamos los proyectos de 
suplementos'? 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Han 
quedado anunciados para 'mañana. 

El señor MEEK8.-No dejemos para ma-
ñana lo que podemos hacer hoi. . 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votacion, lo 

bado. 
Aprobado. 

daré por apro-

. Suplemento 

El señor SECRETAHIO.- El segundú 
proyecto dice así: 

"Articulo único.-Concédese un suplemen
to de cincuenta i seis mil pesos al ítam 30 
de la partida 5.a del presupuesto del Minis
terio de Relaciones Esteriores." 

Indicacion del señor Ministro, para agregar 
al artículo la frase: "i uno de cien mil pasos 
al ítem 97 de la partida 17 -del mismo pre
supuesto." 

El seli.or IZQUIERDO (don Luis)'-l,De 
qué trata este suplemento'? . 

El señor PUGA BORNE (Ministro de Re~ 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion).-:
Se refiere a las espensas· para el estableci
miento de los empleados diplomáticos. 

Es un gasto que está compensado con las 
e~onomías que se, han hecho en las lega
ClOnes. 

El señor GUTIERHEZ (Presidente)'c.-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sino se exiie votacion, daré por aprobado 

el proyecto con la modificacion del señor Mi
nistro. 

Aprobado. 

El señor GUTIERREZ) Presidente).-Si Votaciones 
no hai inconveniente, pasaríamos a tratar de " 
los proyectos de'suplementos que habian Si_t El señor GUTIERREZ (Presidente).~Se 
do anunciados para el .cuart .. o de hora.de ma- va. n. a v.otar las. indi\?aci.ones .for.m. uladas en la ñana. primera hora. 

Acordadb. El sei.or SECHETARIO.-Indicacion del 
. .. . '..'' _. __ . señ.2!:.. Vill~gas para prorrogar la sesion desde 

Gastos illlprevJi4toi!l de legaciones las seis hasta 1as'slete'aehl'tárae, ~-:-finCTe-, 
i consuJado~ ocuparse en este tiempo, de solicitudes par

ticulares de gracia. 
El señor SECRETARIO.-Dice el primer El señor PEREIRA.-Antes que el señor. 

proyecto: ' vice-Presidente, habia formulado yo una indi-
"Artículo único.,-A utorízase ai Presidente ~ cacion especial para prolongar la presente se

de la Rep-áblica para invertir, en, lo que resta sion i constituirnos en sesion privada BJ fin 
del año, hasta la cantidad de veinticinco mil de tratar del proyecto del honorable Diputa
pesos, oro de dieciocho peniques, destinada a do por Maipo, proyecto que está ya informa
cubrir los gastos imprevistos que se prElsen do favorablemente por la Comision respecti
ten en el servicio de las legaciones i con su- va, i me parece que deberia votarse primero 
lados de la República." mi indicacion. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En El señor CORREA BRAVO.-En segun-
discusion jeneral i palticular. da hora no se pueden hacer estas indicacio-

Ofrezco la palabra. nes. 

~~ ,,' .. ..,. "o' ~ .. ' 
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El señor PJ-<:REIRA.-La hice en la pri
mera hora. 

El señor COHHEA. BRAVO.-Peroen la 
primera hora de una sesíon pública, no se 
puede pedir preferencia para un asunto que 
debe ¡;;er tI'atado en sesion s .'lcreta, Dentro de 
ésta es donde pueden solicitarse preferencias 
de.esta índole; de manera que la indicacion 
de Su Señoria no puede ser sometida a vota
cion en este momento, lo que no ocurre con 
la del señor Villegas, que es de cará::ter je
neraL 

@ señor FERNANDEZ.-El honorable 
señor Pereira olvida talvez que yo he formu
lado indicacion para que, conj l1utamente con 
el proyecto indicado por Su Selloda, se trate 
del que concede una pension a la familia del 
almirante Señoret. 

de entenderse desde la presente sesion, por
que se necesita para esto la unanimidad de 
la Cámara. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Pre
cisamente, tomando en cuenta la oposicion de 
Su Señoría, he propuesto que la' prórroga co
menzará a rejir desde mañana. 

Así es que pongo en votacion la indicacion 
~el ?-onorable señor Villegas en esta in:teli
]eneIa. 

Resultó aprobada por treinta votos contra 
trece. ' 

La indicacion de preferencia formulüda por 
el s~ñor :'eon 8ilva quedó para segunda dis· 
c'uszon. 

R~th~@ forzoso ¡¡m el Ej érdto 

'" Dados los términos. de mi indicacion, no se El señor GU'rIERH,EZ (Presidente).-En
sabria cuál dA estos dos negocios debe resol- trando en la órden del dia, corresponde con
verse primero, i, antees1¡a dificultad, que no tinuar la discusion del artículo transitorio del 
podríamos resolver en este plomento, m0 proyecto sobre retiro forzoso, de los mili
avendria a retirar mi indicacion, si Su Seño- tares. 
ría tambien lo hiciera con la suya. El señor S'<~CRETARIO.-El artículo del 

El señor GUTH~RREZ (Presidente).·-Las proyecto de la Comision, que es el mismo 
indicaciones de preferencia para asuntos de del proyecto del Honorable Senado, dice así: 
carácter de gracia requieren quorum espe- "A los jefes i oficiale~ inválidos relativos 
cial. declarados tales en conformidad a la lei de 

Ademas, los propósitos que ~us -::eiíorías recompensas de 22 de diciembre .de 1881, i 
persigüen pueden, sin duda, obtenerse mas a los oficiales que hayan hecho la campaña 
fácilmente aceptando la indicacion del señor del. Perú i Bolivia, siempre que tanto aque
vice-Presidente, ql1e es mas comprensiva por Hos como éstos se encuentren en servicio 
referirse en jeneral· a todas las solicitudes activo, se les computará el monto de las 
particulares.. pensiones tomando por base el sueldo de 

El señor PEREIRA.-Yo espero que se actividad que estuviere en vijencia en la fe-
producirá acuerdo para tratar del caso a que me cha en ql').e se les concede el retiro. , 
he referido, que es realmente flilcepcional. Derógase el número 1 d!?l artículo 3.° de 

El señor GUTIEHJU'.Z (Presidente). - Si la lei número 274, de 7 de febrero de 1895, 
no se Epide votacion¡ daré por aprobada la i el húmero 1 de la lei número 1,229, de 5 
prórroga de esta sesion i de las siguientes de julio de 1899". 
hast~ las siete para tratar de solicitudes de El señor Correa Bravo ha formulado indi-
graCIa. cacion para reemplazar este artículo por el 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Yo me siguiente: . 
opongo, porque esta prórroga no puede co- "A los jefes i oficiales del Ejército i de la 
menzar a rejir sino desde la próxima sesion. Marina declarados in válidos en conformidad 
Para comenzar desde hoi se necesitaria a la lei de 22 de dieiembre de 1881, i a los 
acuerdo unánime. que hayan hecho las campañas del Perú i 

El señor GUTIERREZ (Presic1ente).-En- Bolivia i encontrádose en accion de gue
Mnces, pongo en votacion la indicacion para ITa, se les computará el monto de sus pen
prorrogar la hora hasta las siete de la tarde siones de retiro tomando 001' base el sueldo 
a contar desde mañana. de actividad". L . 

El señor RIClHARD.-Parece que el ho- Subsidiariamente proponE{ el señor Concha 
nOIable Presidente ha ~stado en lo justo al M:alaquías el siguiente: 
proponer dar por aprobada la prórroga a con· "Art .... Los jenerales, jefes u oficiales 
tal' desde la presente sesion, puesto que no se que hicieron la campaila contra el Perú i 
habia producido oposicion. Boliyia, i que se encontraren en pos,esion 

El señor IZQUIEltDO (don Luis).-No ha- de invalidez absoluta o relativa, tendrán de
bria estado en lo justo si la prórroga hubiera~ recho a que se les fijen sus pensiones de 
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retiro con arreglo a la lei de sueldos del La indicacion de] honorable Diputado por 
Ejército, dictada en 1906". Carel.rnapu consulta la idea de que los invá-

El señor Zañartu don Enrique ha formu- lidos retirados en conformidad a la lei de di
lado tambien indicacion para agregar al ar- ciembre de 1881 i los que hicieron la cam
ticulo propuesto por el señor Oorrea Bravo paña conlra el Perú i Bolivia i que se en
el siguiente inciso: contraron en alguna accioll de guerra, obten-

"Las clases i demas individuos de tro-, gan su jubilacioll o retiro en conformidad al 
pa del Ejército que hayan obtenido cédulas sueldo de actividad. 
de retiro con cuartos premios de constan- Habria que precisar esta última frase.-
cia, gozarán de dichos premios en coruormi- La leí del 81, estableció como base para 
dad a los sueldos de que goza el Ejército estimar las pensiones el sueldo de actividad. 
actual" . La lei del 82 aumentó los sueldos del Ejér-

El señor IZQUIERDO (don Luis).-La cito i mantuvo o restableció a tres categorías 
lei que la Oámara está discutiendo es una lei que existian ántes: sueldo mayor, sueldo me- . 
de carácter jeneral que tiende a fijar en con- nor i sueldo dtj asamblea. 
dicion permanente, propia de las leyes orgá- Esa misma lei fijó como base para comple
nicas, la forma i el tiempo en que los ofi- tal' las pensiones de retiro el sueldo· de asam-
ciales del Ejército deben retirarse del sel"- bl\?a. . 
vicio. Posteriormente, oncé años despues, se r'j-

~sta lei importa un complemento o. modi- formó esa disposicion ordenando que todas 
ficacion de la Ordenanza J tineral del Ej ército, las pensiones - se computaran conforme al· 
como se reconoce, por lo demas, de modo es- -sueldo de actividad, aumentado' considera,ble-
preso en el artículo 1.0 que la Oámara -aprobó mente en esa lei. . 
ayer. Es, pues, necesario saber si la indicacion 

1 bien, en esta lei jeneral, en esta lei de del honorable señor Oorrea Bravo mantiene 
sm:vicio, de, carácter técnico, se ha querido las cosas como· están, o si se entiende que 
injertar disposiciones est!'añas, que se relacio- deben reformarse las pensiones en conforrnÍ
nan, no con los oficiales del Ejército actual, s dad con los sueldos actualmente vijentes, en 
sino con los que pertenecieron en otro tiem- virtud de la lei aprobada en febrero del año 
po al Ejército i· que se retiraron bajo el im- pasado. . 
perio de leyes diversas. El señor OORREA BRAVO.-J\fi indica-

No entra en mi ánimo oponerme a que, en cÍon es para que se tOIDe por base para los 
condiciones normales, se revise si es necesa- efectos del retiro los sueldos actuales o los 
no la condicion de los pensionados por el que rijieren en adelante, cualquiera que sea la 
Estado; pero creo que esta no es oportunidad fecha en que se produzca el retiro. 
para discutir un proyecto semejante. El señor IZQUIERDO (don Luis).-Está 

Ahora solamente está en discusion una lei bien. 

servicio para lo futuro i esto nada tiene que francos. . 

'J 

que se relaciona con la edad en que deben La indicacion del ·honorable señor Ooncha 
retirarse del servicio los actuales jefes i Ofi-l establecE' lo mismo que Su Señoría desea, 
ciales del Ejército;, se trata de organizar el pe.ro .e. stá conc. ebida en. térm. in. os mas. claros i 

ver naturalmente con el aumentó o pension En ella se dice que los jenerales, jefes i ofi
de retiro-corresl;lonffientgs-a --servicios _ya cjales<;jJleltic~ronJª,.2ª,m..p..afía del i>e~ú i Bolivia 
prestados. i 'iue se encuentren en posesion-ae-invaliaez - --- -

No es en manera alguna aceptable que se absoluta o relativa, tendrán derecho a que se 
quiera intercalar: en este proyecto, a ciegas- les fijen las pensiones de retiro con arreglo a 
sin estudio alguno-una idea estraña al pro- la lei de sueldos del Ejército de HJ06. 
yecto mismo i respecto de la cual, ademas, ~ Es la idea del honorable señor Oorrea Bra
no se sabe ni se calcula el monto del de- vo, limitada, sin embargo,· como parece jus o 

sembolso que impondrá al Erario. tü, a los inválidos. E~ selior Oorrea Bravo 
Hasta este momento nadie sabe cuánto quiere que nuestros favores caigan sobre to

importarian las indicaciones del honorable dos, inválidos o no inválidos. 
Diputado por COllcepcion idel honorable 1 en vista ~e estas indicaciones, deseo saber 
Diputado por Oarelmapu, complementadas por si el honorable Ministro ha calculado el al
la indicacion del honorable señor Zañartu. canee que tierren para 10& fondos públicos, 

Vamos, pues, a dar lo que llaman los in- alcance sin duda grave, porque el voto de la 
gleses a leap on the dark, un salto en la Cámara impondria al Estado undeseID-bolso 
oscuridad, sin saber en dónde vamos a caer. que está lejos de ser ~significante. 



SESION DE 4 DE SETIEMBRE 1779 

N o sé si Su Señoría se ha consultado con 
el señor Ministro de Hacienda i si éste conai
dera que el Erario Nacional podrá soportar 
un nuevo pesado aumento en los gastos pú-: 
blicos. 

N o tengo a la mano la lei de presupuestos 
para saber a punto fijo a cuánto ascienden las 
pensiones militares, pero creo que la partida 
que las consulta en globo no baja de dos i 
medio millones de pesos, mas bien mas que 
ménos, porque la cifra, si mis recuerdos son 
exactos, pasa de dos millones quinientos i tan
tos mil pesos. 

Ahora' bien, de esta SUilla ¿cuánto corres
ponde a los jefes i oficiales que hicieron la 
campaña contra el Perú i Boliv:ia~ 

Probablemente -la mitad, talvez mas de la 
mitad ... 

'Nadie lo sabrá, porque nadie lo ha calcu
lado ni intentado siquiera calcularlo. 

El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma
rina).-Nó, señor: (')1 Ministerio de mi cargo 
se ha preocupado de calcular cuánto costaria 
la renovacion de las cédulas de los retirados. 

La reforma del total de las cédulas, sin to
mar en cuJhta las acciones o campafías en 
que se hayan _~ncontrado los retirados, impor
taria I;1lrededor de ochocientos mil pesos; pero 
la de aquellos. yue se hayan f'llcontrado 

. en la campaña d.el Perú o en alguna accion 
de guerra, valdria doscientos cincuenta a tres
cientos mil pesos en el- primer año. Natural
mente en los años siguientes esta -suma irá 
menguando. 

El s~ñor COHR,E':A BRA VO.-En el pri
mer año doscientos cuarenta i cuatro mil so
lamente, señor Ministro. 

. El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Ya 
ve Su Señoría que se habia estudiado este 
punto. . 

El señor LIHA (Ministco de Guerra i 1\I[a
rina).-Creo con esto haber satisfecho lGS de
seos del honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO (don Luis),~Doi 
las gracias al señor Ministro; pero me parece 
que los datos suministrados por Su Señoría 
pecan por la rapidez con qne han sido estu
diados. 

Repito que en el presupuesto de Guerra 
figuran pensiones por mas de dos i medio mi
llones de pesos. 1 no se necesita conocer mu
cho la organizacion de los ejércitos que ha 
tenido la Hepública para comprender que no 
hai mas de un diez por ciento de oficiales re
tirados que no hayan servido en la campaña 
comprendida entre la ocupacion de Antofa
gasta i las caillpañas de ll:!- Sierra durante la 
ocnpacion del Perú. 

El señor CORREA BRA VO.-Perp mi in
dicacion comprende solo a los que han estado 
en acciones de guerra. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Ven .. 
dria a escluir esta limitacion a una media do-
cena de oficiales... . 

El señor CORREA BRA VO.- O mas bien, 
a dar entrada a una media docena en vez ce 
un ciento, como cree Su Señoría. 

El señoroIZQUIERDO (don Luis).-Dos i 
medio millones de pesos importan las pensio
nes. Quiero suponer que el aumento que pro
ponen las indicacienes no alcance sino a la 
mitad de esta suma. 

i, En cuánto vamos a aumentar nuestras listas 
de pensiones~ 

Repito que nadie lo ha calculado exacta
mente i a primera vista los datos del seiior 
Ministro' se compadecen muj 'poco con las ci
fras que he citado. 

Las pensiones, despues del año 93, se han 
computado sobre el sueldo íntegro de activi
dad i han ido aumentando como los sueldos 
del Ejército activo. 

Tome ahora en cuenta la Cámara estos datos. 
Un coronel ganaba tres mil seiscientos pesos 
anuales el año 82. El sueldo de asamblea era 
de t~es mil i 'sobre éste debia computarse la 
pensIon.· 

La lei de febrero del 93 fijó este sueldo en 
seis mil pesos, i orden.ó se computaran sobre 
esa base las pensiones de retiro. 

En 1906 este sueldo llega a ocho mil pesos. 
De modo que 108 sueldos militares-porque 

es lójico que la misma proporcion se absorve 
en los demas grados-se han triplicado en los 
últimos veinte años . 

No seria aventurado decir que, aprobadas 
las indicaciones de los honorables Diputados, 
se duplicaria por lo ménosel valor de las pen
siones que siguen las alternativas de los suel
dos. 

¡i,Es esto justo, es equitativo'? 
Mis honorables colegas saben que las leyes 

que organizan las oficinas públicas disponen 
casi siempre que la jubilacion de los empljjados 
civiles se abonen tantas cuarentavai!! partes 
cómo años de servicios pero no sobre la base 
del sueldo íntegro, sino sobre la base del se
tenta i cinco por cielito del sueldo. 

1 me parece que esto es lo justo, porque el 
Estado, como arrendador de servicios está en 
la misma condicion que los particulares, i su
pongo quo ninguno de mis honorables colegas 
habrá oido hablar de comerciantes o indus
triales, de sociedades o empresas que paguen 
al empleado que se retira del servicio el mis
mo sueldo del que entra a reemplazarlo. -
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El señor OORREA BltAVO.-¿Cómo va dado mayor número de pensiones de todo 
a comparar Su Señoría a un industrial. con el órden que el nuestro. 
que espuso el pecho por defender a su patria~ El año pasado, en la discusion jeneral del 

El señor OONOHA (don Malaquías).-H0i, presupuesto, llamé la atencion a la circuns
señor, se paga en otros paises, al obrero que se tancia de que se invierte en pensiones de 
inutiliza en el servicio, su salario íntegro; i ¿por todo órden mas' del diez por ciento de; las 
qué no se habria de hacer lo mismo con el entradas ordinarias de la Nacion. 
que cae herido en el campo de batalla~ Recuerdo que el honorable Diputado por 

El señor IZQUIERDU (don Luis).-Res- Tarapacá me dijo que, en Estados Unidos, 
peto las opiniones de los señores I Jiputados era mayor la proporcion; pero creo que, si el 
sobre el particular; pero conviene advertir señor Diputado hubiese reflexionado siquiera 
que las pensiones no están calculadas para 11e- diez minutos, habria visto que no se puede ~ 
nar las necesidades de la vida de las personas hacer esta COIn pal'acion; porque, en Estados 
que se retir~n i quedan con su tierlJpo libre, Unidos, el Gobierno Federal no tiene a su 
sino que se dan como una reC0mpensa o como cargo sino el servicio. del Ejército i de la 
un ausilio para que se incorporen a otros órde- Armada, la diplomacia i las aduanas: todo lo 
nes de la actividad social. . demas, la Administracion Pública, los Tri-

El señor MEEKS.-Pero un inválido no bunales de Justicia, la instruccion, las obras 
puede trabajar i necesita un~ pension sufi- públicas, la beneficencia, todo es resorte' 
ciente. . de los diversos Estados que componen la 

El señor IZQU lERDO (don Luis).·-~eñor Union. . 
¿cuántos son los inválidos que realmente no El señor VIEL. - No he oido bien a Su 
pueden trabajal"~ Cuéntelos Su Señoría con los Señoría. . 
dedos de la mano. El señor IZQUIERDO (don Luis).-Talvez 

Pero, quitando a las indicaciones de los se- el señor Diputado no ha comprendido bien 
ñores Diputados' este aspecto de .gracia que el alcance de mi observacion, porque no fué 
hace un poco mezquina mi oposicion, repito acaso Su Señoría sino el honorable Diputado 
que no es posible ni natural consultar en una por Oauquénes, que estaba a su lado, quien, 
lei de carácter jeneral, disposiciones que no se en la ocasion a que me refiero, me hizo la 
relacionan con el servicio actual: la reforma de observacion de qne en los Estados Unidos 
18,s peusiones debemos acometerla en otro mo- era mucho mayor que entre nosotros la pro
mento cuando podamos aprobarla con la con- porcion de las pensiones militares con las 
viccion de que hacemos obra de equidad i de entradas jenerales de la Nacion. . 
que damos una aplicacion lejítima a los dineros Respecto de los servidores de la guerra del 
públicos. 79, la Cámara no puede ser acusada de haber 

Talvez lo ma¡=; equitativo seria estJ..ldial' cada sido parsimoniosa en recompensarlos debida
caso que se presentase i dictar leyes de ea- mente. Para demostrar la verdad de lo que 
rácter particular. Acaso podria dictarse tam- afirmo, me bastará recordar el aumento cre 
bien una lei mas comprensiva; pero, de nin- cido que han tenido sus pensiones desde que 
gun modo se pueden consignar en esta lei, se dictó la primera lei de recoml;lensas de di
exijencias de servicios pasados i que están ciembre de ~881 hasta hace poco, en que se 
contempladas en otras leyes. _, _ _ acordó distribuir tres millones de pesos, en 

El señor ROSSELO'l'.-Las indicaciones bonos-de-nuestradeuda-interna,entreJos 
de los señores Diputados tienen por objeto veteranos de la guerra del Pacífico. 
eqtüparar las pensiones de retiro de los mi· He recorrido lijeramente la lista larga de 
litares de 1879 con las que consulta la leí que las leyes ele recompensas que hemos dictado, 
se discuté. i entre ellas he encontrado una que es conmo
• El señor IZQUI8UDO (don Luis). - f:i~l vedora i que revela el criterio lejislativo que 
proyecto que se rui:lcute consulta la condiciono dominaba en otras épocas para recompensar a 
en que deben [or,,;osamente retirarse los ofi· los servidores de la patria. 
ciales en actual servicio, i las indicaciones de Es la primera pension concedida a las fa
que se trata Rada tienen que ver con el actual milias de los que tomaron parte en el comba-
Ejército. te naval de Iquique. 

Se refieren a los que pertenecieron ántes Esa lei, dictada im setiembre de 1879, otor-
al Ejército i que se retiraron del servicio- gó a las viudas i huérfanos de los héroes del 
fuerza es repetirlo una vez mas ~-bajo 01 iill- 21 de mayo una pension equivalente a la 
perío de leyes diversas. tercera parte del sueldo de que disfrutaban en 

Talvez no hai paisen la tierra que haya el momento de fallecer. 
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La tercera parte! Este era el cl'iterio con ~ cienda a proponernos esas nuevas contribu
que ántp.s se procedia al acordar lns l,ensioneti ciones, en la seguridad que será en estos ban-
de esta naturaleza. cos donde' cuente con su mejor apoyo. . 

No quiero prolongar este debate i, como es- Por estas consideraciones, me opongo a la 
timo que las indicaciones formuladas i el pro- indicacion que ha formulado el honorable 
yecto mismo deben ser discutido3 separada- Diputado por Lebu i daré mi 'voto con gusto 
mente, hago indicacion para que desglosemos a cualquiera de las formuladas por los hono
esas indicaciones i las tramitemos como pro- rabIes Diputados por Concepcion i por Carel
yecto apar:e; debiendo entl'utanto pasarse el mapri. 
proyecto ya aprobado al Sc'nado. . El señor IZQUIERDO (don Luis).-Como 

En seguida, para el caso ele que esta indi- he dicho, espero que el señor Ministro' de 
cacion no fuera aceptafla, pido segunda c1is- Guerra se servirá traer el cuadro que he pe
cusion para este debate, a fin de dar tiempo dido, i en el eual se detalle el mayor gasto 
para que el señor 11:inistro pueda traernos un que para el Estado significarán las indicacio
detalle de lo que costarian las indicaciones nes formuladas. 
formuladas por los honorables Diputados ele Por lo tanto, mantengo mi .peticion dl" se-
Oarelmapu, R¡"ncaguai Oachapoal. gunda discusion para este articulo, a fin de 

Elseüor PUGA BORNE (vice-Presidente). dar tiempo a que ese cuadro llegue a la Cá
-2,Formula su indicacion como previa Su Se- mara; pero retiro, por ahora,ila otra indicacion 
ñoría~ . que habia formulado, para que estas indica

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Si se ciones se desglosen i se tramiten como un 
quiere puede votarse al fin ele la sesion, señor pro.yecto sepárado. 
Presidente. Insistiv'é en ella despues, segun la opinion 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). lue me forme ~e este asunto, en vista de los 
-Su ~eñoría puede pedil' que se vote imne- datos que traiga el seuor 1finistro. 
diatamente o que corra la suerte de las demasEl señor OOH,RPA BHA VO.- Pero, hono
indicaciones i se vote al fin del debate. rabIe colega, si el señor Ministro ha dicho ya 

El SlOlñor IZQUfEH,DO «10n Luis).-No que este mayor gasto alcanza a doscielíltos 
querria que se votara inm0diatamente porque eincuenta mil pesos; yo lo he calculado en 
veo que en este momento no correria mui dosciBnt,os euarenta i enatro mil id soñor 
buena suerte. ~ Ministro. a,0epta tambien como aproximado 

El señor PUGA BORNE (vice·Presidente). ~este cálculo. 
-Entónces se discutirá conjuntamente con el 2,Qué mas quiere Su Señoría~ 
artículo i demas indicacionBs formuladas. El señor IZQUIE~~DO (don Luis) -Es mu-

El señor ZANARTU (don Enrique).-Yo chomas.· , 
me opongo a la indicacion que ha formulado El 'señor OORREA BRAVO.-Entónces, 
el honorable DiputadC\ por Lebu, porque ella el señor Ministro no sabe lo que tiene entrB 
tiende a negar los beneficios de esta lei a las manos. 
personas a que se refiere la indicacion que he Si el señor Ministro ha. dicho que este ma-
formulado. . yor gasto alcanza a doscientos cincuenta mil 

Las razones que da Su Señoría no tienen pesos,' por algo lo dirá Su Señoría; investiga-
bastante fuerza. ciones habrá hecho que le han permitido'llegar 

Aquello de que sea necesario traernos nue- a ese resultado . 
. vos detalles acerca de lo que van a costar las N o es posible .creer que el señor Ministro 

pensiones, segun las indicaciones formuladas, ha venido a la Oámara a dar ese dato, por
no me parece necesario ni razonable. Se trata que sí. 
de dar un diez por ciento de aumento depen- 1 tan exacto debe ser el cómputo hecho por 
sion a servidores que han dado a su patria el el señor Ministro, que él ha resultado mas o 
ochenta por ciento de sus riquezas. ménos igual con el que yo hice por mi parte. 

Gracias a estos oficiales este país es el que El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
vive C011 ménos eontribuciones. -El señor Diputa(!o por Lebu está ejercitan-

1 si mañana fueranecesarío imponer nue- do un derecho. 
vas contribucio.nes para dar mayor bienestar Si no hai inconveniente por parte de la 
a esos' hombres que espusieron su vida en los Oámara, daré por retirad!", la cuestion previa 
campos de batalla, que dieron su sangre para que habia formulado el honorable Diputado 
conquistar nuestra victoria i que hoi atravie- por Lebu. 
san una' situacion difícil i menesterosa, en El sló1ñor RODRIGUEZ'(don Aníbal).-No 
Ot!.6ná horª¡ qn€) veng&l.. tw, MSniatro de Ha~ 1111 pedido l;;¡. pal8,br.f.l, ,l?i'JXfl, J?:r:019n~ar este d6" 
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~nte, sino para dar simple-}vesu!S vi en b:l palabras del honorable Dipu
mente mi opinion sobre el particular. tnc10 una, comprobacion de que los cálculo!' del 

He oído con mucho interes las observacio- M.inisterio estaban bien hechos. . 
nes del honorable Diputado por Lebu. Por consiguiente, no temo engañarme al 

Como de costumbre, Su Señoría ha estudia- afirmar que el mayor gasto a que me refiero I 

do bien la cuestion i ha producido una opinion no pasa:á de doscientos cincuenta mil pesos. 
interesante al respecto. El honorable Diputado por Lebu ha podido 

Tuve gran interes en encontrar el mnda- impresionarse al ver la lista de las pensiones 
mento legal de sus observaciones, porque la do retiro, pero ha debido fijarse en que en ella 
cuestion relativa al mayor gasto que esta lei se encuentran comprendidos todos los reti
impondrá al Erario Nacional no es, en reali- rados El aumento, o sea el mayor gasto, no 
dad, el punto de partida que debe ~omarse pasará de un veinte por ciento del total de 
para tratar este negocio. dos millones a 'que ascie.nden esas pensio-

Esta cuestion tione naturalmente su impor- nes. 
tancia; conviene saber si el Estado puede o no El señor IZQUIERDO (don Luis).-Un po-
subvenir a nuevos gastos. quito mas, señor Ministro. 

Pero habria tenido ¡nteres especial- en co- El señor LlRA (Ministro de la Guerra).-El 
nocer la razon de carácter legal para comba- veinte por ciento a lo mas, señor Diputado. 
tir la indicacion que dispone que las pensiones Esta es la l'elacion en que tendrá que quedar 
a los mil~tares del 79 se paguen con arreglo aumentad o el total de las pensiones de retiro. 
a los nuevos sueldos. El señor Diputado ha pedido nuevos datos 

En jeneral, la idea de re:formar las pensio- i yo he accedido a traerlos; pero me anticipo 
nes de retiro de los servidores del 79 'con a afirmar que ellos comprobarán la exaditud 
arreglo a los sueldos '1ctuales, ejerce en mi de los quo ya he proporcionado a la Cámara, 
ánimo pro:funda impresiono de modo que con el retardo no se ganará nada, 

Es conocido de todos el sueldo de que go- i será inútil la segunda discusion pedida por 
zaron esos servidores, como es conocido el Su Señoría. 
retiro qUe entónces tuvieron, i nadie ignora , Por esto rogaria al honorable Diputado que 
lo precario de la situacion que al presente se sirva retirar esa peticion de segunda dis-
atraviesan. ¡i,Pues bien, habria justic;;ia en no cusion que bu Señoría ha :formulado. . 
aumentarles su pension nada mas quÉ' porque El señor CONCHA (don Franc1sco Javier). 
sirvieron ántes i porque ántes se sacrificaron -Precisamente, yo tambien iba.a rogar al 
por el pais'? honorable señor Izquierdo que se sirva retirar 

Yo, por esto, acompaño a los señores Di- su peticion de aplazamiento i de segunda. dis
putados que han tenido a bien :formular indi- cusion. Estoi convencido de que Su Señoría, 
caciones para mejorar la situacion de esos dentro del sano propósito que le domiria,j, 
buenos servidores. "des pues de los datos suministrados por el ho-

Creo que si, en realid'1d, son exactos los da- norable Ministro del ramo,-que pueden con
tos qU?) al debate ha traído el señbr Ministro siderarse oTIciales,-i que están confirmados 
de la Guerra debemos mejorar la situacion ademas por los del honorable Diputado por 
de todos los servidores del pais, i en conse- Carelmapl1, no habrá de considerar que sea 
cuencia, debemos equiparar la pension de los indiRpensable mayor esclarecimiento porque 
mil.itares del 79 con los sueldos de los mili- ha de hacer honor a la palabra del señor Mi-
axes actüá.res,' , ,. - -- " rustrb-í clel-señorlliputado~ ha-de estimar' que~ .'- -' 

El señor Lll{A (Ministro de Guerra i Ma- ~ son exactos los datos que ellos no han traido. 
rina) -Ouando se inició la discusion de este~ Desaparecería, por lo tanto, la razon que 
proyecto, tuve especial interes en proPOrCiO_¡ha invocado Su Señoría para pedir segunda 
nanne en la Secretaría del Ministerio los da- disc~lsion, i en ningun caso exiBtiria una ra
tos mas prolijos para manuestar a la Cámara zon de :fondo, esto es, si Ell Fisco podría ha
Í1 cuánto ascenderia el mavor gasto ocasiona- cer :frente a nuevos gastos .. 
do por el aumento de la~ peií:siones de 10s ~ La suma en cuestÍon no haria al Fisco ni 
servidores de la guerra del 79. Del estudio de~mas pobre ni mas rico, señor Diputado. 
esos datos quedó establecido que ese may(\!' Fl Fisco, ateniéndonos a la esposicion que 
gasto no pasaria de doscientos cÍncUélllta mil en In, Oomisioh :Mista hizo el honorable M~
pesos. nistro do Hacienda, está en una situacion 

Cuando, des[lues, el honorable Diputado uosahogada; puede, sin sacrificio alguno, ha
por CUl'olmapn manifest6 que ese mayor gasto cel' frente a éste i a mncl:¡.os otros gastos. .. 
IbIi!Qj:)ntli~ a, tlo~f'Jen,t\Jfl r,11@):e:nh1¡! t!lJvt,t;'lt'l mj.lAhom¡ nOI:l hfJ. (Hr,h(l 1511 fi@~'~')!'ia~ 4Ufl le,~ 
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recompensas que se proponen pani los mili- -Iba a hacer unas pocas observaciones mas. 
tares, para los veteranos del 79, tomando en El señor IZQUIERDO (don Luis).-Las 
cuenta las que les acuenlan leyes anteriores, escucharé con el mayor agrado. 
son mas altas que las que se han otorgado en El señor CONCHA (don Francisco Javier). 
otros paises a los que han tomado parte en -Prefiero no seguir, honorable Diputado. 
guerras estranjeras. Me parece que lo dicho bas·tará para que 

Debe fijarse Su Señoría, para establecer Su Señoría tenga la bondad de no insistir. 
bien la comparacion, en que estos militares Ne creo que llegue el caso de agregar nue-
han sido actores en gUl~rras muí cortas, que vas observaciones. 
no les han exijido grandes i dilatados sacri- El señor IZQillER"!)O (don Luis).-Me 
ficios. Entre tanto, los defensores de Chile en seria particularmente grato prestar acojida a 
la guerra del. 79 realizaron acciones estraor- la insinuacion de Su Señoría, por venir del 
dinarias, en una guerra cruenta i larga. Ellos honorable Diputado por Santiago, pues hago 

. sajen de la condicion ordinaria. No solo espu- honor, el mas cumplido honor, a los propósi-

. sieron su vida a las balas enemigas, sino que! tos que siero pre han animado a Su Señoría, 
estuvieron muchas veces apunto de perecer en favor de los veteranos del 79 i a la tenaz 
de hambre, de sed o de frio. Esto lo sabe me- . campaña que por servirlos ha hecho con cons
ior que yo el'honorable Diputado por Lebu. tancia en esta Oámara. 

La recompensa, por lo tanto, debe ser pro- Pero Su Señoria me escusará, porque no 
porcional al sacrifiClo de esos veteranos. El encuentro natural ni lójico plantear este de
éxito de sus gloriosas campañas, las riquezas bate en la lei en discusion. 
obtenidas, los hl1nores, la dilatacion del te-¡ Necesitamos estudiar, con ·la serenidad i la 
rritorio, no pueden parangonal'se c<;m los ,1"e- calI?a pl:opias de la for~acion de.'~as leyes, 
sultados de las guerras en otrós paIses. la sltuaclOn de los penslOnados milItares que 

Es un deber, pues, otorgarles una recom- se quiere favorecel i i que merecerán siempre, 
pensa especial, si estraordinar::as fueron sus repito una vez mas, la consideracion i la sim
proezas. 1 si se cree que lo que ahora se pide patía del Congreso Nacional. 
es una nueva recompensa especial, creo que Lo que hoi discutimos, la tarea que hoi nos 
todavía está ella dentro de lo que se les ocupa, es la de organizar i reglamentar un 
debe. ¡ det¡¡¡,lle de la adlllÍnÍsLl'aeioll pública, ml deta- . 

Pensándolo bien el honorable Dipu tado, Un de la organizacion del Sj ército. 
con el mejor propósito i en presencia del es- No estamos tratando de léjislar sobre las 
píritu. de justicia que reina en la Honorable condiciones de los pensionados militares que. 
Cámara, yo le ruego a Su Señoría que rotire pertenecieron a otros Ejércitos. 
su peticion de segunda dÍilCusion. La cuestion requiere un debate de mas 

Con mayor motivo le pido que no insista aliento i de otro Órden. 
en que la iudicacion se desgloso i se tramite No podemos prestar acojida á la pretensión· 
como proyecto por separado. Su Señoría sabe de aprovechar todas las oportunidades para 
hien la impol'tanciaque tiene este trámite. Si intercalar, en leyes estrañas, disposiciones en 
se desglosase, seria deiar el negocio aplazado provecho de un grupo determinado de pen
para las kalendas ~griegas. Como nuevo pro~ sionados militares. 
yecto tendria que ir a Comision, que colo- Una pl'etensi<m semejante, imperturbable i 
carse de nuevo en tubla. En suma,quedaria tenaz, se ha venido renovando en favor de 
'bandonado.· aquellos pensionados i puede decirse que ha 

Poro ... me advierte el honorable Diputa- pasado á fOI'mar parte del ptograma O del pa
do pór Cai"elmapu que Su Señoría ha retira- trimonio de un partido político. 
do su indiCácion para que' se desglose.J;Jsta- Yo no me opondria a que se lejislara en el 
ria, entónces, haciéndoles un ruego inofi- sentido que se pretende; pero deseo que se 
cioso. . . . estudie la materia, que se traigan los datos 

El señor IZQUIEI~DO (don Luis).-'--He que son necesarios, i que midamos con equi-
postergado, simplemente, la indicacion. dad i con conocimiento de causa la, situacion 

J<~l señor CONCHA (don Francisco Javier). de esos pensionados i el gasto que la refor-
-Entónces, no es inútil mi ruego. ma haria pesar sobre el presupuesto público. 

Yo creo que Su Señoría accederá a él. Es menester que se tengan, tambien en 
El señor IZQJIERDO (don Luis).-Por este caso, lQS antecedentes que, estoi cierto, 

mi parte, señor Presidente. , • . el propio Diputado de Santiago exijiria tra-
Per.o ~,n9 ha :termiD.adg Su l:)eñ91·i@,~ .. , .' táo.dofJf:l de cu~lqili€).r. otrtl s€ll'viciti "piíblico. . 
~l t18flot CONCJ;I:;l:A ((~9~ FtBnf;:\flGÓ J6vi6!?~ Ff}t'o @In ~ff¡;¡,(}r,{11 doo!@¡ q)lfl ~O¡;¡ QJ!,t(>8 !?o[ty, 
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~ ~i~~ haLian ~ la vida. El:; la consGc;uencia necesaria do las 
sido ya suministrados por el 8eñor :Ministro. emisiones de papel fiduciario que han llovi-

Las curas traidas a la Cámara por el sellO!' do sobn' el pais i de la política económica 
Ministro son aventuradas i son el resultado que hemo~ sebuido. 
de dat08 nmnidos a la carrera i proporciona- La lójiea de las cosas nos llevaria a mirar 
d'os a Su Señoría por empleados que no han de frente el proyecto (lel honorable seflor 
tenido el tiempo ni los antecedentes indispen- Lazcano i a decir que el H;stado debe pagar 
sables' para hacer los estudios serios que re- en oro todos lo.s sueldos i pensiones; que, así 
quieren los proyectos que estoi combatiendo. como el Estado recauda sus contribuciones en 

He manifestado ántes la base de que he oro o recoje fmorme utilidad de la deprecia
partido, por mi parte, para formarme una idea cion del papel, es justo que pague los servi
aproximada de la cuestiono Nosotros pagamos cios que recibe en oro i que no lucre con el 
en pensiones a militares retirados mas de dos bp;neficio vergonzoso del descuento de su pro-
millones i medio de pesos. pia firma. 

r si esta suma, la mayor parte de esta su- Comprenderia que la Honorable Cámara es-
ma no se paga a los oficiales que hicieron tudiara una propofjicion semeja:ute; pero no 
'la campaña de 1879 ¿,a quién se paga~ tU qué COmIJrendo que contemple solamente la situa
Ejército pertenecÍeronla mayoda de esos pen~ cion de un grupo determinado, de pensiona
sionados~ dos militares, que han recibido ya, i con lar-

¿,Se trata de· sobrevivientes de la guc rra guezu, los favores de la, lei. 
de la independencia~ ~ ¿,Son sobrevivientes de El honurable Dipotado por Imperial decia 
Yungai~ ¿,Quedará algurro:vivo de los pri.m!:·- que los SUl'lldos que rijeron durante la guerra 
ros i mas de veinte o treinta de los últimos~ del Perú fueron mui pequeños i que las pen-

Nó, señor. La mitad, por lo ménos, de los siones, basadas sobre esos sueldos, son hui 
dos i medio millones de pesos que suman mezquinas. 
nuestras listas ¡de pensiones mili.tares se des- Olvidaba Su Soi'í.oda que una de las infini
tina a los militares de 1879, a quienes favo" tas leyes dictadas sobre esta materia, la lei de 
recen especialmente las indicaciones en. de- febrero de 1893, estableció que todas las pen· 
bate. No debemos rehuir la verdad idebemos siones, se pagarian en adelanto con arreglo al 
decirnos que, si aprobamos las indicaciones, sueldo de efectividad, considerablemente- au-
aumentaremos en una cura que se aproxima mentado por esa lei. . . 
al millon el presupuesto anual de los gastos Para concluir, señor Presic1ente,i guar!ian-
públicos. do la mayor deferencia al honorable Diputado 

1 yo pregunto: wuedé el Gobierno, en la por Santiago, a quien hubiera deseado "ince
actual situacion del Erario Nacional, hacer ramente complacer, debo declarar que, en mi 
frente a este nuevo desembolso, que no es conciencia, la materia en debate no está sufi
ocasional, vendria a gravar año a año, perma- cientemente estudiada para que la Honorable 
nentemente, las condiciones ya dllíeil de nues- Oámara acuerde, sin \mayores datos, a oscu
tro presupuesto'? ras, sin saber exactamente cuánto si.gniflca-

Siento no participar a este respecto de las rian sus favol es, un nuevo aumento anual en 
opiniones del honorable señor Zañartu. Su los presupuestos de gastos públicos. 
Señoría sostiene que no debemos reparar en Esta razon. me mueve a insistir en mi peti
nuestros recursos, que nos basta considerar cion de segunda discusion, confiado en que 
si los gastos que se nos proponen sono' nó-el señor ~Enistrotraerá-los~nteeed:entes' que-
útiles, son o nó equitativos. Si faltan medios, ~ la Oámara necesita. . 
dice!::iu Señoría, allá veremos la manera ~ El señor MEEKS.-Voi a dar al honorable' 
de procurámoslo. Podemos pedirlos presta-¡DiPutado los datos oficiales tomados de la 
dos, podremos aumentar las contribuciones. Memoria de Guerra, i me imajino que Su Se
Por ahora, celTem')s los ojos i gastemos. i'í.oría no podrápQner en duda la exactitud de 

Pero aun, bajo este aspecto de la equidad las memorias oficiales. . 
lono advierte Su Señoría que la situación es- ~ He querido saber a cuánto asciende el mon
trecha que acaban de remediar los autores ~ to de las pensiones de in validez relativas a la 
de las indicaciones es la misma situacion porlguerra del Perú, a las cuales es costumbre 
que atraviesan hoi todos los empleados pú- designar como un peligro para la Hacienda 
blicos, todos los asa.lariados, todas las fami- pública, i ha sucedido en este caso lo que su
lias modestas i de poca fortuna'? 1 cede en muchos otros, en que se habla por 

Viene. ese. situacion; señor; de 111 depre~ impresiones; sin darse la moleatia de abrit u.D. 
I}fa,üió!i dé ri.1}!j!'ltirlJ> ttt9C'1€l!in,¡. ¡in Jt~ ~!,J,'Otlti1~ 40" !fÍJrfl ! hu.I!t!:!'.r '@ ª[l,~fl~ 
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Fstamos cansados dfl oir decir que .se au
mentan las pensiones de los militat'es en pro
pc.rciones enormeS i que estos aumentos ::;on 
obra de un solo partido lJolítico. 

Plles bien, sellor Presidente, esta cantidad 
que se paga por pensiones motivadas por la 
guerra contora el Perú i BoFvia alcanza a la 
suma enorme, a la suma colosal de trescientos 
quince mil setecientos sesenta i OC~lO pesos! 

¡Trescientos quince mil setecientos Resenta 
i ocho pesos para dar de comer a los que dQ
n'amaron su fsangl'e por el engrandecimiento 
de la patria! 

Las pensiones por la guelTa civil de 1891 
ascienden a doscientos veinte mil pesos. 

?,Estl!.s sumas son t.an colosales que pueden 
poner en peligro al pai~ para privar del au
mento· projmesto a los inválidos d(~l 79 i. de la 
¡'evolucion? ¡Si se trata solo de trescientos mil 
pesos i de doscientos veinte mil pesos, sumas 
que me parece no h~n de hacer peligrar la es
tabilidad económica del pais! 

Tambien he querido saber si las pensiones 
de gracia concedidas por el Oongreso i en las 
cuales a veces suele tener parte el favoritismo, 
son mui crecidas, i be encontrado que esta 
suma asciende a solo ciento cuarenta i ocho 
mil pesos anuales~ 

En l"eali~ad que ha s~do grande mi soy presa 
en presenCIa. de esta.? CIfras, que~ :fo crela qlle 
ascenderia.n a millones. 

'renemos, entónces, que las pensiones que 
el Estado paga a los inválidos de la guerra 
estranjeraascienden a trescientos mil pesos, a 
doscientos veinte mil pesos las que paga a los 
inválidos de la guerra civil i a ciento cuaren
ta i ocho mil pesos las que paga por pensiones 
de gracia. . 

Decir que estas sumas son colosales, abru
madoras hasta hacer peligrar la situacion.~co
nómica, me parece sencillamente exajerado, 
si se comparan con otras cifras del presu
puesto, i si se tiene presente que con ellas se 
remuneran los grandes servicios prestados a la 
Nacion. Para sostener lo ·contrario han debi
do traerse a~tecedentes i estudios serios. Por
que de esto no puede hacerse cuestion política 
opartidarista para denigrar a los defensores 
del pais. 

A ningun país del mundo cuestan ménos 
sus defensores i sus héroes, ninguno escatima 
tanto sus recompensas. . 

A Wellington le concedió la Inglaterra un 
millon de libras des pues de Waterloo A. Ho
berts,le dió cien mil des pues de la guerra boer 
i a lord Oromer, Gobernador civil de la In
dia; le ::tcaJJa de obsequif.!,r ciriClJ.8JJ.t.a mil libras 
@B6D~'!i1).IÚ3i .. 

¿Qnién no sabe que en el presupuesto in
glés hai dos partidas, una para remunerar los 
servicios prestados en guerra estranjera, i 
otra, los prestados en tiempo de paz'? _ 

De modo que ani no solo se remunera a 
los que derraman su sangre, sino tambien a 
los que sirven bien a su pais a fin de asegu
rar el correcto servicio público. 

En estos momentos se discute una lei que 
trata de mejorar la situacion de los oficiales 
del actual Ejéróto. 

¿Alguien ha preguntado acaso cuánto va a 
(:ostar al Estado el retiro forzoso'? 

¿No acabamos de aprobar un ar.tículo que 
obliga a los niños de treinta años a irse a su 
casa con pension de retiro'? 

¿N o sabemos que la mayor parte. dp, los 
oficiales del ~~jército van a tener que retirarse 
en virtud de esta lei'? 

1, como se ha dicho en la Cámara, va a 
haber un segundo Ejército de ociosos que no 
prestarán servicios i que costarán injentes 
sumas· al (Dstado. . 

I bien, repito, ¿álguien ha preguntado 
cuánto va a costar todo esto'? . 

Nadie. 
Parece que solo se hacen estas preguntas 

cuando se trata de los militares de la guerra 
del Perú ... 

Cada vez que se Pl'OCU:ra reformar sus peli
siones, hai siempre álguien que pregunta 
cuánto va esto a '3ostar ... 

Pero cuando se trata de disponer de un 
millon de pesos para cambiar el uniforme del 
Ejército O la ubicacion de los cuerpos, para 
establecer el retiro de los militares u otra me
dida administrativa a nadie se le ocurre pre
guntar cuánto vale. 

Apénas asoma un acto de justicia o una re
forma justiciera para mejorar la situacion de 
que disfrutan los militares que sirvieron a su 
pais, de todas partes se pregunta cuánto va a 
costar. 

Ya sabemos cuánto va a costár . 
. ¿Cuánto es lo que cuestan hoi diá estas 

pensiones'? 
El aumento va a importar doscientos i tan

tos mil pesos. 
Talvez un poco ménos. 
El señor Ministro, para no caer en error, 

ha fijado esta cifra, i ha hecho bien. 
1 esto sucederá este ~ño... Porque ¿cuán

to vivirán los militares· de la guerra del 
PerúL. 

En dos o tres años esta suma quedará re
ducida a cien mil pesos. 

?,Cüánto tiempo se paga.rán: flsta.S pfms;.ó-' 
;Qf,Jfj'~ 
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~o o seis o diez años mas es mui diJ paña de 1838, tenemos la lei de 20 de setiem
ficil que quede algun,sobreviviente; sobre)bre do 1867, que dijo: 
todo de la clase de inválidos. ¡ "Artículo único.-Se declara que todos los 

Por otra parte, aunque el gasto ruera exa- jeres, oficiales i soldados que se encontraron 
jerado, aunque hubiéramos de invertir cien- en el campamento de Yungaii no asistieron 
tos de miles de pesos en esta obra, deb"emos a la batalla por hallarse heridos, enrermos en 
hacerlo por patriotismo. " destacamentos o en comisiones del servioio, 

Pero relizmente no hai necesidad de tales deben gozar de la medalla i del abono de 
gastos: con una suma insignificante se está tiempo concedidos a los vencedores de Yun
haciendo el servicio ahora. gai por decretos de 25 de marzo i 23 de julio 

Con una tambien insignificante se va a ha- de 1839". " 
cer este pequeño act.o de justicia. Ya no se tratá de heridos ni de, inválidos 

Porque ¿será justo que los que se retiren relativos o absolutos, sino de todos los que 
mañana tengan mojar renta que los que se re- tomaron parte en la campaña, aunque no en 
tiraron ayer~ , las batallas, por estar enrermos o en algun des

¿Acaso los que ayer se retiraron viven en tacamento. 
otro país que los que 110i o mañana se reti- ' Ve la Cámara cómo la lei ha sido amplia 
ren~ para gratificar a todos, porque todos contri-

Nó, señor Presidente. , buyen al éxito de las armas, los unos con su 
Tienen unos mismos gastos, unas mismas accion inmediata en la batalla i los otros, res

dificultades para la vida i están cobijados bajo 'guardando el rrente, la retaguardi¡:¡, o lOE¡ flan
una misma bandera, vi ven en una misma coso 
PatrIa. Despues encuentro la lei de 29 de octubre 

~I no es equitativo que los que tengan gas- de 1868, que dice: 
tos iguales tengan tambien rentas iguales~ 

¿Seria justo que un teniente-coronel retira- "Artículo úni~o.-Ooncédese, por graoia, a 
do de la guerra del Perú tuviese, doscientos los jeres, oficiales, clases i soldados d<:ll Ejér
pesos mensuales; miéntras otro recien retira- cito. que hubierep. sido dados de baja a 00n-' 
do, que no hubiese estado en ninguna 'guerra secuencia de los sucesos politicos i militares 
tuviese cuatrocientos pesos'? de 1830, 1851 i 1859, fel abonó de tiempo 

¿No seria esto irritante'? ¿No seria esta una de los servicios que hubieren prestado res
lei de escepcian, de ravoritismo, que estói se- pectivamente ántes de esos años". 
guro que el Gobierno no piensa dictar i que ' Esta es igual a la indicacion que hizo el 
la Cámara tampoco aceptaria'? señor Correa. Bravo en la sesion anterior, 

Ante todo, debe haber igualdad para los para que se conceda por gracia a los oficia-
de la misma clase. les del Ejérúto que estuvieron separados des-

Espero que estos datos oficiales que he pues .le la guerra de 1891, como abono, 
ojeado en esta memoria, que entrego al señor 1~8. años que estuvieron separados del ser
Diputado, influirán en el ánimo de Su Seño- VIciÓ. 
ría para lio retardai' el despacho de este pró- ¡Qué mucho que se acuerde una disposi
yecto, que el Gobierno desea sea aprobado cion semejante, cuando el r:ongreso ha dic
pronto. tado' otras iguales párá todas las revolucio-

El señor CO~CHA (don Malaquías).-Se nes, como las de 1830, 51 i 59, sin escep
ha creido ver en las indiCaciones formuladas cion-alguna! - ~ - ---, -~ - -- ,-- - - - -
para reforinár las pensiones de retiro de los~ El señor MEEKS.-I talve.z no hubó que 
militares qUA hicieron la guerra del 79, una ~ esperar veinte años. 
especie de privilejio, una disposicion que nOl El señor CONOHA (don Malaquías).-La 
estaria basada en las nociones de justicia que medida rué jeneral, porque no se ha con si-

~~t~~~~~e~~t~~S ~~Y:!:~a~~~~~)e~:: S:li: ~~~ ~~~~Ü~l1~fo~o d~~: f~~i~: r~:v:~, ;!rso s~;a~:~ 
dependencia o de las guerras posteriores de da por diverjencia de opiniones sobre las 

, la República. leyes constitucionales: tanto los que se ba-
Sin embargo, basta ojear una recopilacÍ<m ten de un lado como los del otro son ci'.lda

cualquiera de leyes, para comprender que una danos que csponen su vida a las balas· del 
disposicion análoga a la que se trata de dic- enemigo por mantener un principio de Ól'
tal' ha sido sancionada por el Congreso en den público. 
ép?cas ante"iQl:e~, ,"' _, ,: .', ., , '" " ',Elseñor ;qipJltado, po~' L!.'lbil. hab¡~b~.d~ 

AFj1~ tr{¡l,U1l!OOB§ a~ klH n:Hht!1A'I'l~ (jJ) 111 {l!~mn ~ fAllí') ningml p¡;¡,U! j¡l!'l:nn trJIJ.n9ª 9~~5i¡j1l~do~ 

~, 
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como Chile. ¿Cómo ha olvidadb Su Señoría Los jefes i oficiales del Ejército i Armada', 
a los lDstados Unidos~ ¿No sabe que el presu- el sueldo mayor COlTosrondieute al empleo. 
puesto de Estados Unidos solo en el rengloll La marinería, la tropa ne mar i la de tierra, 
de las pensiones rOl' la guerra de sesecÍon su- el sueldo de veintioinco pesos mensuales. 
mamas deseiscientosmillonesdedollars~ Pues Art. 2.° Los que justifiquen ante las comi
bien, si Estados Unidos paga en pensiones siones que nombrará con este objeto el Plesi
prq'¡TeDientes de una guerra interior sumas dente de la Hepública, por medio de sus des
tan fabulosas ¿qué de raro tiene que Chile pachos, de sus íi.liaciones, de sus licencias, 
dé- unaraoüm de miseria "a los militares de informaciones escritas '0 testimoniales 'o 
que en la guerra internacional del 79 le de cualquiera otra manera que dé plena cer
dieron glorias, conquistas valiosísimas i ri- tidumbre a los comisionados. haber servido 
quezas fabulosas~ bajo la bandera de la República dentro del 

Por dos razones debemos acordar estas período comprendido entre el 18 de setiem
pensiones: porque es. justo que lascle los bre de 1810 i el de enero de 1826, tendrán 
servidores del 79 estén en relacion con los derecho a los beneficios de esta lei". 
sueldos militares actuales i porque se trata CO,mo se ve, es ésta una lei ámplia, comple
de servidores que señalaron el camino de Ja ta, para atender ¡;¡; la vejez de nuestros buenos 
gloria a los que actualmente componen el servidores, de los que nos dieron independen
Ejército de la Patria, la cual, por deber i por da i aseguraron la integridad de nuestro te
su propia conveniencia, debe' dar muestras rritorÍo. 
de que sabe premiar a los que la sirven I con el mismo criterio se' han dictAdo las. 
bien. leyf\s que han venido posteriormente. 

Es así como los pueblos de todo el mundo El artículo 9.° de la lei de 188~ establecia 
incitan a sus hijos al heroismo, despojándolos qu", el retiro se concedla con arr.eglo a los 
del egoismo persopal para hacerlos profesar sueldos de asamblea, que era lo mismo que la 
el altruismo mas heroico í abnegado. mitad de los sueldos que se gozaban en acti-

Le este modo, por este camino, llegan esos vidad, pero pI artículo 14 de la leí del 93 
ciudadanos a gozar con el sacrificio propio i igualó la pension de retiro con el sueldo en 
el bien ajeno i hasta se sienten con fuerzas actividad. 

Por otra parte, yo no veo cómo pudiéra- Buscando la igualdad entre los miembros 
para rendir ~u vida en aras del amor patriO'l ¿Buscando qué~ 

mos negar una racion de hambre. a los servi- de un mismo Fjército. Miembros retirados 
dores del pais, en los últimos . años de su del Ejército o miembros activos de él, todos 
vida. . forman una sola entidad, un solo conjunto 

N o debemos olvidar que la República hace moral. 
sus gastos, tiene para subvenir a todas las A si como el recuerdo de los que caen en 
exijencias deun presupuesto enorme solo con el. campo de batalla forma en un Ejército el 
las riquezas que en Tarapacá conquistaron pasado de gloria i constituye la base de su 
para ella esos heroicos defensores de la patria. lejítimo orgullo, así los mutilados, restos tam-

Negar estas pensiones, cercenar unos cuan- bien de esas batal~as pasadas, forman l~ base 
tos pesos despues de aquellos serVIcios, seria de ejemplo de que se ha de partir en la en
indigno de un pais republicano, e indigno de señanza del Ejército. 
un pais que pretende ocupar puesto honroso Nunca las leyes de esta naturaleza se limi-
en el concierto de las naciones. tan a establecer el aumento de sueldos para 

No sé qué nombre podria darse a un pais el personal activo del Ejército; siempre lleyan 
que no supiera recompensar como debe a sus al final de ellas un artículo transitorio que 

-sarvidores, a los que llevan medallas i cica- cunsulta tambien la reforma de weldos para 
trices gloriosas por haber puesto sus pechos lbs oficiales retirados. 
al frente del enemigo. Así lo hace la lei del afio 1883. 

La lei de 26 de noviembre de 1873 dice: Todavía la lei de 1899 insiste en este pro-
pósito con una disposicion amplia i jeneral 

"Artículo 1.0 Los militares que sirvieron para todos los que habianhecho la campaña 
en el Ejército o en la Armad~ de la Hepúhli- del Perú' i Bolivia. . 
ca, durante la guerra de la Independencia, Dice esa lei: 
gozarán de los óguientes sueldos vitalicios "Artículo 1.0 Se declara que los jefes i 
con arreglo a la presente lei: oficiales que hicieron la campaña contra el 
• 1)(18 oficiales jenerales .del.EJérdtg i de la Petú i Bolivi!J. tienen dete~h(j a Iiler retirados 
t'.t'm~d~, ~l, /i\1,{}!(lo do Mti:Vi(l¡i,ª (~{~ H~~ ~mp1H~; ,f,\m;i fi\ n1H11t'lg !lE} I1/'IUv!g~a ~~!:li'ªAA9 !Wlll~ li1 
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de 1.0 de febrero de 1893, i con arreglo u los ~lVOIVCrle.S u los otros lo que se les ha qui-
aiios de servicios que justifique cada uno. tado. 

Art. 2.° Las clases i demas individuos de La falta de :iusticia que se echaba de mé-
tropa del Ejército i de la Annada que toma- nos, es necesario suplirla ahora. 
ron parte en la campaña contra el PerÍl i Bo- No se concibe 'un Ejército sin que haya'es
livía 9ue hayan obtenido cédulas por cuartos tímulo p"lra sus glorias, para los buenos de
premIOs de constancia, ántes de la lei de buel- fensores de la patria, sin que los que van a 
dos de 1.0 de febrero de 1893, gozarán en lo esponer su vida en los campos ele bat,alla se
sucesivo de dichos premios en conformidad a pan que sus conciudadanos, en caso de que 
los sueldos que fija la lei citada, sea q.ue estén ellos fallezcan, cuidarán de la subsistencia de 
o nó en servicio activo." . sus familias, no las dejarán abandonadas a la 

V e la Honorable Cámara que esta- lei equi- miseria. 
para, para los efectos de la reforma de suel- As] se forman los héroes i los mártires. -l 

do, a los que están con los. que' no 6st.án en Apénas se supo el sacrificio de Arturo 
servicio activo. Prat, el Congr~so de Chile se aprest:ró a 

Estén o no retirados, pertenezcan o no per- preocuparse hasta de la educacion de sus 
tenezcan .al Ejército, puesto que han hecho hijos, a Íin de que supiesen imitar las virtu
juntos la campaña del 79 i juntos han tle se del'¡ de su ilustre padre. Tambien, como era 
guir fln su vida, la lei los equipara al fijar las mui justo i patriótico, se preocupó el Congre
condiciones dentro de las cuales les ha de so deelarle pension a su viuda. 
dar sus medios de subsistencias i lo medios Han trascurrido ya veinte o treinta años 
de mantener el rango que les c6~Tesponde despues de aquelJa guerra memorable, i solo 
en las filas del Ejércitó de la Nacion. quedan de aquellos gloriosos veteranos mui 

Yo modifico, señor, la indicaeion que ha- pocos, i esos pocos están con un pié en la 
bia tenido el honor de formular i renroduz- sepultura; esos restos del Ejército tocan ya 
co testualmente la letra de la' lei del ~ño 99. la -losa del sepulcro, i es necesari() tenderles . 
. Esta' lei se refiere a los sueldos fijados el la mano ántes de que caigan cargado)'l·con sus 

año 93, sueldos ¡vijentes en aquel tiempo. glorias. ~Cómo negarles, no diré una venta-
En mi indicacion, yo me refiero a los suel- ja, sino una pension, una pequeña pellsion 

dos fijados en la lei de 1906, que son los que los salve de la condicion precaria en que 
sueldos que rijen actualmente; pero quiero ir están, por la baja de la. moneda i el encare
mas léjos; quiero que estas pensiones corran, cimiento de la vida, pension que les permita 
en todo caso, la suerte de las reformas de vivir en una situacion digna i honrosa~ 
sueldos que se puedan introducir en lo fu- ~Que no se dict6 una lei en que se les 
turo. declaró beneméritos de la patria~ 

1 bajo este punto de vista, la indicacion del ~I esto es una cosa vana, sin sentido, un 
señor Con'ea contempla la situacion de estos volador de luces para engañar a los que es
servidores en forma mas conveniente, por- pusieron su vida por la patria~ 
que estos miembros retirados dE,:ll Ejército de- Si se les declaró beneméritos de la patria, 
ben seguir como la sombra al cuerpo a los haciendo plena justicia a sus méritos, ~c6mo 
miembros activos. se' les dej¡¡.ria sin amparo en su vejez, cómo 

Cuando se dictó la lei de 1906 no se cui- se les regatearia una migaja del pl'esu-
dó de poner una disposicion como la deja puesto'? . 
leí del 99. Es necesario darles amparo a ellos i a sus 

Roí es t~emp<? de ~~p~rar el olvido... . familias, i que sepan ellos que jamas podrán 
Los ofiCIales del EjerCito que se han retí- golpear en vano a las puertas del Congreso 

rado desde la vijencia de la lei de 14 de fe- en- demanda de justicia, no de favor. La gra
brero de 1906, se han retirado conforme a la titud de la nacion los proteje. 
lei de 1893. ¿C6mo hemos dictado una lei de retiro, 

El señor LIRA (Ministro de Guerra).-Se persiguiendo una buena organizacion del 
han retirado, en los últimos tiempos, honora- Ejército, que va a permitir a muchos j6venes 
ble Diputado, conforme a la lei vijente. retirarse a la calle con sueldo de tanto cuan

El señor CONORA. (don 1\falaquíaS).-ce-¡to, i se habria de considerar inoportuno qua, 
lebro la declaracion del honorable Ministro. con este motivo, se pida la reforma de las 

Convendria, ent6nces, que se derogaran pensiones de aquellos que defendieron a Chile 
so decreto a antel'iores i se f3spidieran otros ~ en 105 campos de batalla~ 

".v,eV9S eRM,bl@~j01J,flO l~ !gªruM~ ~!U'/!l de- ~ A~o~ mó~~§ rugllCB d~ (io;t1f1ideracl();t!, ~llS 
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los sanos i jóvenes los que ya están achaco
sos i enfermos, al borde del sepulcro'? 
~No pesan sobre los gloriosos veteranos las 

duras condiciones de la vida actual'? 
Yo termino, señor Presidente, confiado en 

que la Cámara no negará su aprobacion a al
guna de las indicaciones pendientes t1n favor 
de los veteranos de)á campaña del 79. . 

El señor PUGA BOH,NE (vice-Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrada la primera discusion. 
Queda el artículo con las indicaciones para 

segunda discusion. 

Planta del Ej ército . 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Correspond1,3 ocuparse ahora del proyecto 
que reorganiza la planta del Ejército. 

El señor SECRETARIO.-- Dice el pro
yecto: 

"Artículo único.-La planta de oficiales 
jent1ralt1s, de oficiales. superiores, de capita
nes i de oficiales subaltel'llos del Ejército 
constará de: 

Seis jenerales de division; 
Ocho ienerales de brigada; 
Diecio'Cho coroneles; ~ . 
Cuarenta tenientes-coroneles; 
Ochenta mayores; 
Doscientos capitanes; 
Doscientos cincuenta tenientes primeros; i 
Doscientos tenientes segundos". 

te a treinta dias, pedí al señor Ministro 
de la Guerra que tuviera a bien. traer algu
nos datos respecto a la planta actual del Ejér
cito i al número de conseriptos que este año 
hayan concurrido a hacer el servicio militar 
obligatorio. 

Deseaba conocer estos datos a fin de po
der dar mi voto favorable oad~ersC)~_a e.s~e 
proyecto. 

Manifesté, en esa ocasion, mui a la lijer¡:t, 
que el nÚ::::J.ero de jenerales, de coroneles, de 
tenientes-coroneles i demas oficiales superio
res era, a mi juicio, exajerado tomando en 
cuenta la planta del Ejército i sus servicios. 

Co'nsideré que era necesario reducir este 
número, tan elevado, de oficiales superiores 
i por eso solicité del señor Ministro estos da
tos a fin de formarme concepto sobre el par. 
ticular. e 

No sé si el señor Ministro haya traido esos 
datos ... 

El señor LIRA (Ministro de Guerra).-Sí, 
señor Diputado. 

El señor ALEMANY.-De los anteceden
tes que l:»este respecto he podido obtener, 
parece que la planta del Ejército no pasa de 
cuatro mil quinientos hombres i que los cons
criptos llegan a dos mil quinientos o tres 
mil. . 

']\memos, en consecuencia, un total de siete 
mil hombres, i para este número no se con
cibe que sean necesarios . seis jenerales de 
division, ocho jenerales de brigada, dieciocho 
coroneles, cuarenta tenientes-coroneles, o lo 
que es lo. mismo, no puede haber cuatro di
visiones, ocho brigadas, dieciseis rejimientos 

Indicacion del señor Huneeus don Ale- i treinta i dos batallones, pues en tal caso 
jandro: cada division tendria mil dosc:entos hombres; 

Para elevar de dieciocho a Vf\inticuatro pI cada brigada, seiscientos; cada rejimiento, 
número de coroneles, i de cuarenta a cuaren- trescientos, i cada batallon, ciento cincuenta. 
ta i seis el número de tenientes-coroneles. Con esta organizacion, nuestro Ejército se 

Indicacion del 'señor Pinto Agüero para re- pareceria a los ejércitos del Principado de 
ducir de seis a cuatro el número de jenera- Mónaco, o de otros principado!:, donde abun
les de division, i de ocho a seis el número de dan los ~j'enerales i coroneles, siendo mui re-
jenerales de brigada. ' ,ducido el número de soldados. 

El señor CORREA ERA VO.-Permítame 00neibo que pudiéramos tener diez o doce 
una observacion el señor Presidente. jenerales si nuestro Ejér:cito constara de cin-

El artículo transitorio del proyecto anterior cuenta mil hombres. 
no se ha discutido todavía. Los ejéi'citos de Francia i Alemania cons-

E'! señor PUGA BORNE (vice-Presidente). tan. mas oménos, de seiscientos mil hombres. 
-Estaba discutiéndose el artículo transitorio Francia tiene actualmente quinientos no-
conjuntamente con las indicaciones. vE;nta mil individuos de tropa, sin incluir el 

El señor CORREA BRAVO.- Ent6nces Ejército colonial, que alcanza a treinta mil 
no he di0ho nada. hombres. 

Tiene razon' Su Señoría. Para todo este numeroso Ejército no dis-
El señor ALEMANY.-Cuando se presen pone sino de ochenta jenerales de division i 

tó por primera vez este proyecto a la conside- dé ciento diez jenerales de brigada. 
racion de la Cámara, hace mas o ménos vein- ~i!jl Ejército frances se divide en veinte 
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cuerpos de Ejército, con veintiocho o treinta quier otro servicio, como el de consultor téc 
mil hombres cada uno_ , nico, por ejemplo. 

Los cuerpos de Ejército se componen de dos Los cuatro jenerales de brigada bastarian 
divisiones, cada una con quince mil hombres. para mandar las cuatro pequeñas brigadas de 

Las divisiones constan de dos brigadas, mil quinientos hombres que tenemos. . 
con siete mil, quinientos hombres. Los coroneles mandarian los rejimientos, i 

Las brigadas conatan de cuatro rejimient.os, a cargo de los mismos quedarian los demas 
con dos mil i los rejmientos se dividen en servicios de la administracion militar. 
dos batallones, con mil hombres cada uno. Recuerdo que durante muchos anos el co-

,Ahora bien, al mando de un cuerpo de ronel Sotomayor, ascendido a jeneral en el 
Ejército de treinta mil hombres están: un je- curso de la guerra contra el Perú, fué jef€!' 
neral de division, que comanda en jefe, dos del material de guerra del parque i maestran
jenerales de division que comandan las divi- za; el coronel Villagran, siendo coronel, fué 
siones, cuatro jenerales de brigada i otro je- Inspector Jeneral del Ejército; el eoronelEs
neral jefe de Estado Mayor. Total: ocho je- cala, jefe de la artillería, CGmo lo fué despues 
nerales para treinta mil soldados. Arriagada, i el coronel Varas, Inspector J e-

Comprenderá la Honorable Cámara que hai neral de la Guardia Nacional. 
una pequeña diferencia entre un cuerpo de De' manera que los coroneles pueden de
Ejército de treinta mil hombres i un Ejército sempeñar todas las reparticiones del Ejército 
como el nuestro, que apénas cuenta con el i con- mas provecho que los jenerales, pues' 
reducido número de siete mil i tantas plazas. cómo mas jóvenes desarrollan mayor acti-

Comprenderá tambien la Honorable Cámara vidad. 
que, si bastan ocho jenerales para treinta mil A su turno, el mando de un batallon puede 
hombres, resulta, por 10 ménos, mui exajerado estar a cargo de un teniente-coronel o sar-
fijar once jenerales para mi Ejército de, siete mil. jento-mayor. , 

En Alemania i Francia los rejimientos son ,gn esta forma' podríamos mantener un 
mandados por coroneles i los batallones por Ejército pequeño, con jefes jóvenes i debida- , 
sarjentos mayores, con la denominacion de mente instruidos. 
comandantes. Esos mismos jefes pueden, indudablemente, 

En vista de estas cifras, creo que hai con- en el trascurso de los años, llegar a jenerales 
veniencia de estudiar la posibilidad de hacer de brigada o dA division, para lo cual los 
una reduccion, a fin de tener ménos jenera- favorecerá la lei de retiro forzoso que estamos 
les de division i de brigada, ocupando, en su discutiendo. 
lugal, a los coroneles i tenientes coroneles Es cierto que pueden los jefes pasar diez 
en el mando efectivo de la tropa. o dúceañús en un mismo cargo; pero así es 

i,Acaso éstos no pueden tener la misma la vida. , 
instruccion i competencia que aquéllos'? . No Re puede llegar a los puestos mas altos 

Las categorías del escalaron no influyen de cuaiquiera organizacion en un pais demo
en la mayor o menor preparacion de un ejér- crático, sino con el trascurso de los años. 
cito. Por el contrario, es mas ventajoso que Me acuerdo, señor Presidente, que ántes, 
un teniente-coronel o coronel desempeñen para ser ministro de la Corte Suprema, se 
€'stos comandos por ser mas jóvenes i poder necesitaba por lo ménos treinta años d~ ma- . 
fraternizar mejor con)0s oficiales i soldados jisttatura judicial... ~ ; -- - -- - --
en razon de su menor categoría i juventud. ¡ El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

Yo creo que bastaria con tres jenerales de~-Habiendo llegado la hora, se levanta la 
clivision i con cuatro de brigada. ( sesion. 

Uno de los primeros podria ser jefe dell Se levantó la sesion. 
Estado Mayor, el otro Inspector Jeneral del 
Ejército i quedaria uno disponible para cual-) Jefe de la Redaccion. 

M. E. CERDA,. ' 
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